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Núm. 

Señor 
Jesús V ásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

"Año Nacional de la Seguridad Social" 

-5 ABR 2004 

Tengo a bien comunicarle que la resolución que aprueba el 
contrato de préstamo suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), destinados al Programa de Consolidación de la Reforma Financiera, ha 
sido registrada con el No. 145-04 y promulgada por el Sr. Presidente de la República, 
Ing. Agrón. Hipólito Mejía, en fecha 22 de marzo del presente año. 

AA 
AQ/mm 

Secret 

Atentamente, 
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Señor 
ALFREDO PACHECO OSORIA, 
Presidente de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Aprobado por el Senado, en Sesión de fecha 19 de marzo del año 
2004, pláceme remitir a usted, para los fines constitucionales, la 
Resolución aprobatoria del Contrato de Préstamo No .1536/OC-DR, de 
fecha lro. de marzo del 2004, suscrito entre el Estado Dominicano y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) , por un monto de 
US$100,000,000.00 (CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON 00/100), destinado a apoyar el Programa de Implementación 
de la Nueva Ley Monetaria y Financiera y al Fortalecimiento 
Institucional de dicha ley. 

Muy atentamente le 

en Funciones. 

of 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 

de la República. 

VISTO: El Contrato de Préstamo No.1536/OC-DR, de fecha lro. de marzo 

del 2004, suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), por un monto de US$100,000,000.00 (CIEN MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), destinado al 

Programa de Consolidación de la Reforma Financiera. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.1536/OC-DR, de fecha lro. 

de marzo del 2004, suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de US$100,000,000.00 

(CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), 

destinado apoyar e l Programa de Implementación de la Nueva Ley Monetaria y 

Financiera y al Fortalecimiento Institucional de dicha ley; que copiado a 

la letra dice así: 
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Resolución DE-014/04 

CONTRATO DE PRESTAMO No.1536/OC-DR 

entre la 

) 
REPUBLICA DOMINICANA 

, 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Programa Consolidación Reforma Financiera 

1 de marzo de 2004 

RGII-DR229P 



CONTRATO DE PRESTAMO 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

INTRODUCCION 

Partes, Objeto, Elementos Integrantes v Organismo Ejecutor 

l. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 

CONTRA TO celebrado el día 1 de marzo de 2004 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco", para 
apoyar al Prestatario en la implantación de la nueva Ley Monetaria y Financiera y en el 
fortalecimiento institucional requerido para dar permanencia a la reforma financiera 
contenida en dicha Ley, en adelante denominado el "Programa". 

2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A LAS 
NORMAS GENERALES 

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas 
Generales y los Anexos A y B. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales o de 
los anexos no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las Normas Generales, 
prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales o en los Anexos. Cuando existiere 
falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales o 
de los anexos, prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la 
general. 

----------1·a-)-En-las-Norma:s-6en-eraleS";"" se establecen en detalle las dispos1c10nes de 
procedimiento relativas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, 
comisión de crédito, inspección y vigilancia, desembolsos, obligaciones en materia de 
monedas, tipo de cambio, participaciones, lugar de los pagos, recibos, imputación de los 
pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamiento, vencimiento en días feriados, 
así como otras disposiciones relacionadas con la ejecución del Programa. Las Normas 
Generales incluyen también definiciones de carácter general. 

3. ORGANISMOS EJECUTORES 

Las partes convienen que la ejecución del Programa será llevada a cabo en su 
totalidad por el Prestatario, por intermedio del Secretariado Técnico de la Presidencia, en 
adelante denominado "STP", con la participación del ·Banco Central de la República 
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Dominicana, en adelante denominado "BCRD", la Superintendencia de Bancos, en adelante 
denominada "SB" y el Banco Nacional de la Vivienda, en adelante denominado "BNV". 

CAPITULO I 

Financiamiento 

CLAUSULA 1.01 Monto del Financiamiento. (a) En los términos de este Contrato, el 
Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante 
denominado el "Financiamiento", con cargo a los recursos de la Facilidad Unimonetaria del 
Capital Ordinario del Banco, hasta por una suma de cien millones de dólares 
(US$100.000.000). Las cantidades que se desembolsen con cargo a este Financiamiento 
constituirán el "Préstamo". Salvo que en este Contrato se exprese lo contrario, en adelante el 
tém1ino "dólares", significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

(b) El Préstamo será un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de 
Interés Basada en LIBOR y podrá ser cambiado a un Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Ajustable solamente si el Prestatario decide realizar 
dicho cambio ' de conformidad con lo estipulado eri la Cláusula 2.03 de estas 
Estipulaciones Especiales y en el Artículo 4.01 (e) de las Normas Generales. 

CLAUSULA 1.02 Disponibilidad de Moneda. No obstante lo dispuesto en las 
Cláusulas 1.01 y 3.01 de este Contrato, el Banco se reserva el derecho de efectuar 
desembolsos en la moneda convertible de su elección, si por la aplicación del Artículo 
VII, Sección 1 (J) del Convenio Constitutivo del Banco, el Banco no tuviese acceso a la 
Moneda Única de este Préstamo. El Banco podrá continuar efectuando los desembolsos 
en la moneda convertible de su elección mientras continúe la falta de acceso a la moneda 
pactada. Los pagos de amortización se harán en la moneda desembolsada con los cargos 
-financieros que correspondan a esa moneda. 

CAPITULO U 

Amortización, Intereses, Inspección y Vigilancia, y Comisiones 

- CLAUSULA 2.01 Amortización. El Préstamo será amortizado -por el Prestatario 
mediante cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. La primera cuota se 
pagará a los sesenta y seis meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente 
Contrato, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la 
última a más tardar a los veinte (20) años, contados a partir de la fecha de suscripción del 
presente Contrato. 

CLAUSULA 2.02 Intereses. (a) El Prestatario pagará intereses sobre los saldos 
deudores diarios del Préstamo a una tasa que se determinará de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Banco notificará al Prestatario, 
tan ·pronto como sea posible después de su determinación, acerca de la tasa de interés 
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aplicable durante cada Trimestre o Semestre, según sea el caso. Si el Prestatario decide 
modificar su selección de alternativa de tasa de interés del Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 2.03 de estas 
Estipulaciones Especiales y en el Artículo 4.0l(e) de las Normas Generales, el Prestatario 
pagará intereses a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.04 de las Normas Generales para un Préstamo de la Facilidad Unimonetaria 
con Tasa de Interés Ajustable. 

(b) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, comenzando a los seis 
(6) meses contados a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en 
cuenta lo previsto en el Artículo 3 .O 1 de las Normas Generales. 

(c) De la suma mencionada en la Cláusula 1.01 anterior, hasta la suma de treinta 
millones doscientos mil dólares (US $30.200.000) podrá beneficiarse de la financiación 
parcial de intereses, con cargo a la cuenta de la Facilidad de Financiamiento Intermedio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Anexo B del presente Contrato. 

CLAUSULA 2.03. Confirmación o cambio de selección de la alternativa de tasa de 
interés aplicable al Financiamiento. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
4.0l(e) de las Normas Generales, el Prestatario deberá confirmar al Banco por escrito, 
como condición previa al primer desembolso del Financiamiento, su decisión de 
mantener la alternativa de tasa de interés aplicable al Financiamiento de conformidad con 
lo estipulado en las Cláusulas l.0l(b) y 2.02(a) de estas Estipulaciones Especiales, o su 
decisión de cambiar la alternativa de tasa de interés seleccionada a la alternativa de Tasa 
de Interés Ajustable. Una vez que el Prestatario haya hecho esta selección, de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 4.0l(e) de las Normas Generales, la 
alternativa de tasa de interés aplicable al Financiamiento no podrá volverse a cambiar, en 
ningún momento durante la vida del Préstamo. 

CLAUSULA 2.04 Recursos para inspección y vigilancia generales. Durante el 
período de ·desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento para 
cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 
el Banco establezca lo e<;mtrario durante dicho período como consecuencia de su revisión 
semestral- de cargos financieros y-notifique -a1- Prestatario al tespecto. En ningún caso 
podrá cobrarse por este concepto en un semestre determinado más de lo que resulte de 
aplicar el 1 % al monto del Financiamiento, dividido por: el número de semestres 
comprendido en el plazo original de desembolsos . .,,. 

CLAUSULA 2.05 Comisión de crédito. El Prestatario pagará una com1s10n de 
crédito de 0.25% de acuerdo con las disposiciones del Artículo 3.02 de las Normas 
G'enerales. Este porcentaje ·podrá ser modificado semestralmente por el Banco, sin que, 
en ningún caso, pueda exceder el porcentaje previsto en el mencionado Artículo. 
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CAPITULOIII 

Desembolsos 

. CLAUSULA 3.01 Monedas de los desembolsos v uso de fondos. El monto del 
Financiamiento se desembolsará en dólares que formen parte de los recursos de la Facilidad 
Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco, para apoyar la balanza de pagos del 
Prestatario, teniendo en cuenta las restricciones señaladas en las Cláusulas 3.09 y 3.1 O de 
estas Estipulaciones Especiales. 

\ 
CLAUSULA 3.02 Disposición básica. El Banco efectuará los desembolsos de los 
recursos del Financiamiento en tres (3) tramos. El primer tramo será de hasta cuarenta 
millones de dólares (US$ 40.000.000); el segundo tramo será de hasta veinte millones de 
dólares (US$ 20.000.000); y el tercer tramo será de hasta cuarenta millones de dólares (US$ 
40.000.000). Dichos tramos serán desembolsados de acuerdo con las condicion~s y 
procedimientos contenidos en el Capítulo IV de las Normas Generales y las Condiciones 
Especiales que se detallan en el presente Capítulo. 

CLAUSULA 3.03 Condiciones especiales previas a todos los desembolsos de los 
recursos del Financiamiento. Los desembolsos del Financiamiento estarán sujetos a que, 
en adición al cumplimiento de las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las 
Nonnas Generales, el Prestatario: 

(a) Mantenga un marco de políticas macroeconom1cas congruente con los 
objetivos del Programa y con los lineamientos establecidos en la carta de 
política sectorial, a que se refiere la Cláusula 4.01 de estas Estipulaciones 
Especiales; 

(b) Cumpla con las condiciones especiales previas estipuladas en el presente 
Contrato para la iniciación del desembolso del tramo correspondiente; 

(c) Mantenga abierta la(s) Cuenta(s) Especial(es) de que trata la Cláusula 5.01 
de estas Estipulaciones Especiales en la cual el Banco depositará los 

-===----=========--=-=-=-=-=-:-:-:--:--_"f,eeurse>S-t>rn_yenie.nt~de-les,-d:esernb0ls0s-del-F-i-nan&iami@nt-.. ---------

(d) Presente evidencia del convenio de coordinación interinstitucional para la 
ejecución de actividades del Programa, debidamente suscrito entre el STP 
y el BCRD, la SB y el BNV. 

CLAUSULA 3.04 Condiciones especiales previas a la iniciación del desembolso 
del primer tramo del Financiamiento. El desembolso del primer tramo del 
Financiamiento está condicionado a que, en adición a las condiciones especiales previas 
estipuladas en la Cláusula 3.03 de estas Estipulaciones Especiales, el Prestatario presente 
a satisfacción del Banco: 

,J..536/OC-DR 
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Reglamentación de la Ley Monetaria v Financiera 

(a) Evidencia de la preparación de un cronograma de elaboración y 
aprobación de las normas reglamentarias de la Ley Monetaria y Financiera 
(LMF). 

Política Monetaria 

(b) Evidencia del mantenimiento de mecanismos de mercado para la 
intervención del BCRD en el mercado monetario, como principal 
instrumento de control monetario. 

(c) Evidencia del desarrollo de una "Ventanilla Overnight" y una "Ventanilla 
tipo Lombarcf", como instrumentos de liquidez para el sector financiero. 

(d) Evidencia de la elaboración de un cronograma de preparación de las 
normas reglan1entarias de implantación y divulgación del programa 
monetario. 

(e) Evidencia de la preparac1on de un cronograma de preparac1on de las 
normas reglamentarias de transparencia monetaria y financiera de la Junta 
Monetaria. 

Política Cambiaria 

(f) Evidencia del mantenimiento de la vigencia de las normas reglamentarias 
en materia de encaje sobre depósitos en moneda extranjera. 

(g) Evidencia de la intervención del BCRD en el mercado cambiario mediante 
procedimientos que no introducen distorsiones en la determinación del 
precio de las divisas. 

Prestamista de Ultima Instancia 

(h) Evidencia de la elaboración del reglamento operativo del Fondo de 
Contingencia creado por la Ley Monetaria y Financiera. 

Reglamentos Internos 

(i) Evidencia de la preparación del cronograma de elaboración y aprobación 
de los reglamentos internos del BCRD. 

Proceso de Transición - Fortalecimiento del Sistema Bancario 

(j) Evidencia de la preparación del cronograma de elaboración y aprobación 
de las normas reglamentarias de la Ley "Programa Excepcional de 
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Prevención del Riesgo para las Entidades de Intermediación Financiera 
(EIFs) ". 

Supervisión Bancaria 

(k) 

(1) 

(m) 

(n) 

(o) 

(p) 

Evidencia de la aprobación del plan de fortalecimiento institucional de la 
SB. 

Evidencia de la aprobación de los reglamentos internos de la SB. 

Evidencia de la aprobación del Reglamento de "Control de Operaciones 
con Pcirtes Vinculadas" por parte de la Junta Monetaria. 

Evidencia de la adopción de la normativa sobre apertura y funcionamiento 
de EIFs ("Fit and Proper Principles"). 

Evidencia de la aprobación del reglamento que establece un sistema de 
~anciones para las EIFs. 

Evidencia de la evaluación del cumplimiento de las recomendaciones 
formuladas por el GAFIT. 

Recuperación del Sistema Bancario 

(q) Evidencia de la ejecución de las inspecciones asistidas. 

Eliminación de las funciones de crédito en el BCRD y Creación del Mecanismo 
Sustituto de Crédito de Fomento al Sector Productivo (banca de 2° Piso) 

(r) Evidencia de la no-concesión de créditos directos ni operaciones de 
redescuento al Sector Público No-Financiero (SPNF), a partir del mes de 
Septiembre del 2003. 

(s) Evidencia de la no-concesión de créditos directos ni operaciones de 
redescuento a la banca comercial para favorecer al sector productivo, a 
partir del mes de Septiembre del 2003. 

CLAUSULA 3.05 Condiciones especiales previas a la iniciación del desembolso 
del segundo tramo del Financiamiento. El desembolso del segundo tramo del 
Financiamiento está condicionado a que, en adición a las condiciones especiales previas 
estipuladas en la Cláusula 3.03 de estas Estipulaciones Especiales, el Prestatario presente 
a satisfacción del Banco: 

1536/0C-DR 
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Reglamentación de la Ley Monetaria y Financiera 

(a) Evidencia de la aprobación por parte de la Junta Monetaria de, al menos, 
los siguientes reglamentos de la Ley Monetaria y Financiera: (i) 
Reglamento de Apertura y Funcionamiento de las Entidades de 
Intermediación Financiera; (ii) Reglamento Cambiario; (iii) Reglamento 
de Operaciones Monetarias; (iv) Reglamento del Programa Monetario y 
Financiero; (v) Reglamento de Adecuación Patrimonial; (vi) Reglamento 
de Sanciones; (vii) Reglamento del Fondo de Contingencia; (viii) 
Reglamento del Prestamista de Ultima Instancia; (ix) Reglamento sobre 
Partes Vinculadas; y (x) Reglamento sobre Banca "Offshore ". 

Política Monetaria 

(b) Evidencia del mantemm1ento de mecanismos de mercado para la 
intervención del BCRD en el mercado monetario, como principal 
instrumento de control monetario. 

(c) 

(d) 

Evidencia de la implantación de un mecanismo de publicación de las tasas 
de interés del BCRD en sus instrumentos de liquidez para el sector 
financiero. 

Evidencia de la aprobación de las normas reglamentarias de implantación 
y divulgación del programa monetario. 

Política Cambiaría 

(e) Evidencia del mantenimiento de la vigencia de las normas reglamentarias 
en materia de encaje sobre depósitos en moneda extranjera. 

(f) Evidencia de la intervención del BCRD en el mercado cam0iario mediante 
procedimientos que no introducen distorsiones en la determinación del 
precio de }as divisas. 

Prestamista de Ultima Instancia 

' (g) 
lo 

Evidencia del funcionamiento del Fondo de Contingencia conforme a sus 
normas reglamentarias. 

Adecuación Patrimonial del BCRD 

(h) Evidencia del estudio de cuantificación de la deuda del Estado con el 
BCRD (Art. 82, LMF). 

1~6/0C-DR 
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(i) Evidencia de la capitalización del BCRD en una cuantía no inferior al 
equivalente de cuarenta millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US $40.000.000). 

(j) Evidencia de la aprobación de un nuevo sistema contable para el BCRD. 

Reglamentos Internos 

(k) Evidencia de la aprobación y puesta en v1genc1a de los reglamentos 
internos del BCRD. 

(1) Evidencia de la aprobación por parte de la Junta Monetaria de la nueva 
estructura orgánica del BCRD. 

Proceso de Transición - Fortalecimiento del Sistema Bancario 

(m) Evidencia de aprobación por parte de la Junta Monetaria de las normas 
r:eglamentarias de la Ley "Programa Excepcional de Prevención del 
Riesgo para las Entidades de Intermediación Financiera (EIFs) ". 

(n) Evidencia de la aprobación por parte de la Junta Monetaria de los posibles 
programas de capitalización para las entidades con problemas de 
solvencia. 

(o) Evidencia de la verificación de cumplimiento de los posibles programas de 
capitalización para las entidades con problemas de solvencia.por parte de 
la SB y, en caso de incumplimiento de dichos programas, de la aplicación 
de las disposiciones reglamentarias por parte de esa misma entidad. 

Supervisión Bancaria 

(p) Evidencia de la definición e implantación de la nueva estructura funcional 
de la SB. 

( q) Evidencia del mantenimiento de la vigencia del Reglamento de "Control 
de Operaciones con Partes Vinculadas". 

(r) Evidencia de la aprobación por parte de la Junta Monetaria de las normas 
reglamentarias sobre supervisión consolidada. 

(s) Evidencia del mantenimiento de la vigencia de la normativa sobre apertura 
y funcionamiento de EIFs ("Fit and Proper Principies"). 

(t) Evidencia de la aplicación de la nueva metodología de seguimiento 
• financiero extra-situ de las EIFs. 

1536/0C-DR 
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(u) Evidencia de la utilización por parte de la SB de indicadores de alerta 
temprana. 

(v) Evidencia del mantenimiento de la vigencia del reglamento que establece 
un sistema de sanciones para las EIFs. 

(w) Evidencia de la definición en cuanto a los sistemas de reporte y consulta 
obligatoria de la Central de Riesgos. 

(x) Evidencia de la aprobación de una estructura normativa de protección del 
usuano. 

(y) Evidencia de la aprobación del nuevo catálogo único de cuentas. 

Recuperación del Sistema Bancario 

(z) Evidencia de la realización de inspecciones asistidas a todas las entidades 
bancarias que integran el sistema .. 

Eliminación de las funciones de crédito en el BCRD y Creación del Mecanismo 
Sustituto de Crédito de Fomento al Sector Productivo (banca de 2º Piso) 

(aa) Evidencia de la no-concesión de créditos directos ni operaciones de 
redescuento al Sector Público No-Financiero (SPNF), desde Septiembre 
del 2003. 

(bb) Evidencia de la no-concesión d.e créditos directos ni operaciones de 
redescuento a la banca comercial para favorecer al sector productivo, 
desde Septiembre del 2003 . 

(ce) Evidencia de la aprobación por el Consejo Directivo del BNV de la nueva 
estructura funcional de dicha entidad. 

(dd) Evidencia de la aprobación por el Consejo Directiv-o-del BNV del nuevo 
plan de negocios de dicha entidad. 

CLAUSULA 3.06 Condiciones especiales previas a la iniciación del desembolso 
del tercer tramo del Financiamiento. El desembolso del tercer tramo del 
Financiamiento está condicionado a que, en adición a las condiciones especial_es previas 
estipuladas en la Cláusula 3.03 de estas Estipulaciones Especiales, el Prestatario presente 
a satisfacción del Banco: 

1536/OC-DR 



- 10 -

Política Monetaria 

(a) Evidencia del mantenimiento de mecanismos de mercado para la 
intervención del BCRD en el mercado monetario, como principal 
instrumento de control-monetario. 

(b) Evidencia del mantenimiento de un mecanismo de publicación de las tasas 
de interés del BCRD en sus instrumentos de liquidez para el sector 
financiero. 

(c) Evidencia de la presentación al Congreso del programa monetario para el 
2005. 

( d) Evidencia de la aprobación de las normas reglamentarias de 
funcionamiento de la nueva Junta Monetaria. 

(e) Evidencia de divulgación de la información monetaria y financiera 
~onforme a las mejores prácticas internacionales. 

Política Cambiaría 

(f) Evidencia del mantenimiento de la vigencia de las normas reglamentarias 
en materia de encaje sobre depósitos en moneda extranjera. 

(g) Evidencia de la intervención del BCRD en el mercado cambiario mediante 
procedimientos que no introducen distorsiones en la determinación del 
precio de las divisas. 

Prestamista de Última Instancia 

(h) Evidencia del funcionamiento del Fondo de Contingencia conforme a sus 
normas reglamentarias. 

Adecuación Patrimonial del BCRD 

(i) Evidencia de la aprobación del esquema de solución respecto de la deuda 
que el Estado mantiene con el BCRD (Art. 82, LMF). 

U) Evidencia de la capitalización adicional del BCRD en una cuantía no 
inferior al equivalente de veinticinco millones de dólares de los Estados 
Unidos de América (US $25.000.000). 

(k) Evidencia de la publicación de los estados financieros del BCRD 
correspondientes a 2004 preparados conforme al nuevo sistema contable. 
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Reglamentos Internos 

(1) Evidencia del mantenimiento de la vigencia de los reglamentos internos 
del BCRD. 

(m) Evidencia de la adopción de una política de recursos humanos por parte 
del BCRD. 

Proceso de Transición - Fortalecimiento del Sistema Bancario 

(n) Evidencia de la continuación de la verificación de cumplimiento de los 
posibles programas de capitalización para las entidades con problemas de 
solvencia por parte de la SB y en caso de incumplimiento de dichos 
programas, de la aplicación de las disposiciones reglamentarias po;- parte 
de esa misma entidad. 

Supervisión Bancaria 

(o) Evidencia de la implantación del plan estratégico y la nueva estructura 
funcional de la SB, incluyendo el establecimiento de la dirección de 
recursos humanos. 

(p) Evidencia del mantenimiento de la vigencia del Reglamento de "Control 
de Operaciones con Partes Vinculadas". 

( q) Evidencia del mantenimiento de la vigencia de las normas reglamentarias 
sobre supervisión consolidada. 

(r) Evidencia del mantenimiento de la vigencia de la normativa sobre apertura 
y funcionamiento de EIFs ("Fil and Proper Principles"). 

(s) Evidencia de la utilización por parte de la SB de indicadores de alerta 
tem rana . . 

" 

(t) Evidencia del mantenimiento de la vigencia del reglamento que establece 
un sistema de sanciones para las EIFs. 

(u) Evidencia de la utilización de los sistemas de reporte y consulta 
obligatoria a la Central de Riesgos por parte de las entidades bancarias del 
sistema y, en caso de incumplimiento de dicha obligación, del 
sometimiento de dichas entidades bancarias infractoras a las acciones 
previstas en las normas reglamentarias vigentes .. 

(v) Evidencia del establecimiento de un régimen de publicación de .· 
información financiera (indicadore~ financieros y tasas de interés) al 
público en general, por parte de los bancos que integran el sistema. 
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(w) Evidencia de la publicación de los estados financierós de las EIFs bajo el 
nuevo régimen contable. 

(x) Evidencia del informe de cumplimiento de las recomendaciones 
formuladas por el GAFIT. 

Recuperación del Sistema Bancario 

(y) Evidencia del cumplimiento de las normas reglamentarias por parte de 
todas las entidades bancarias que integran el sistema "'y, en caso de 
incumplimiento de dicha obligación, del sometimiento de dichas entidades 
bancarias infractoras a las acciones previstas en dichas normas. 

(z) 

(aa) 

Evidencia de la reahzac10n de una nueva mspecc1on m-szlu' por parte de 
la SB, a por lo menos diez ( 1 O) de los bancos múltiples. 

Evidencia de la aprobación por parte de la SB y la Junta Monetaria de los ( 
esquemas de solución para garantizar la solvencia del sistema bancario y 
solucionar todas las deficiencias detectadas en las inspecciones asistidas 

Eliminación de las funciones de crédito en el BCRD y Creación del Mecanismo 
Sustituto de Crédito de Fomento al Sector Productivo (banca de 2º Piso) 

(bb) Evidencia de la no-concesión de créditos directos ni operaciones de 
redescuento al Sector Público No-Financiero (SPNF), desde Septiembre 
del 2003. ~ 

(ce) Evidencia de la no-concesión de créditos directos ni operaciones de 
redescuento a la banca comercial para el sector productivo, desde 
Septiembre del 2003. 

(dd) Evidencia de la aprobación de los reglamentos de crédito por parte del 
Consejo Directivo del BNV. 

(ee) Evidencia de la aprobación de los reglamentos para la calificación y 
definición de entidades elegibles para el redescuento de cartera por parte 
del Consejo Directivo del BNV. 

CLAUSULA 3.07 Condiciones cumplidas previamente. El Banco deja constancia 
que las condiciones cumplidas por el Prestatario antes de la fecha de aprobación del 
Financiamiento, fueron las siguientes: 
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Estabilidad Macroeconómica 

(a) La congruencia del marco de políticas macroeconómicas con los objetivos del 
Programa y con los lineamientos establecidos en la carta de política sectorial, a 
que se refiere la Cláusula 4.01 de estas Estipulaciones Especiales; 

Política Monetaria 

(b) La re-implantación de mecanismos de mercado para la intervención del 
BCRD en el mercado monetario. 

(c) El mantenimiento del encaje sobre los depósitos en moneda extranjera en el 
BCRD. 

Proceso de Transición - Fortalecimiento del Sistema Bancario 

( d) La presentación y aprobación del proyecto de Ley "Programa 
Excepcional de Prevención del Riesgo para las Entidades de 
Intermediación Financiera (EJFs) ". 

Recuperación del Sistema Bancario 

(e) 

(f) 

(g) 

(h) 

La contratación de los consultores internacionales y la preparación de los 
procedimientos para efectuar las inspecciones asistidas. 

La ejecución del esquema de resolución de BANINTER. 

La ejecución del esquema de resolución del Banco Internacional de 
Crédito. 

La ejecución del esquema de resolución del Banco Mercantil. 

L\1)1) 
) " 

__________ __i.(;;.¿i) __ ,;;;;L~a-:e.'7je;;.;;c .. u .... c .... ió .... n--:120r !os_c..onsultor.es_intemacionales-d€:-aft11:leos-de-eaj-----­
selectivos a todos losbancos del sistema. - - -

U) La elaboración de un análisis cuantitativo del movimiento de 
compensación en el Banco Central. 

Eliminación de las funciones de crédito en el BCRD y la creación de un 
mecanismo sustituto de crédito de fomento al sector productivo (Banca de 2° 
Piso) 

(k) La no-concesión por parte del BCRD de crédito directo ni redescuento al 
SPNF, a partir de Septiembre de 2003. 
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(1) La no-concesión por parte del BCRD de crédito directo ni redescuento a la 
banca comercial para favorecer al sector productivo, a partir de 
Septiembre de 2003. 

(m) La no-concesión por parte del BNV de nuevas operaciones de redescuento 
a la banca comercial, en tanto no se haya aprobado su nueva estructura 
funcional y se haya definido su plan de negocios. 

(n) El traslado de los fondos de fomento del BCRD al BNV. 

CLAUSULA 3.08 Plazos para desembolsos. (a) El plazo mínimo para desembolsar los 
recursos del Financiamiento será de dieciocho (18) meses, contados a partir de la fecha de 
vigencia de este Contrato. 

(b) El plazo para fin~lizar los desembolsos de los recursos del Financiamiento 
será de treinta (30) meses contado a partir de la fecha de vigencia de este Contrato. 

CLAUSULA 3.,09 Bienes excluidos del Financiamiento. (a) Con los recursos del 
Financiamiento, no podrán efectuarse desembolsos para: 

(i) importaciones de bienes que estén incluidos en las categorías o 
sub-categorías de la Clasificación Uniforme para el Comercio 
Internacional de las Naciones Unidas (CUCI), que figuran en la 
Cláusula 3 .1 O de estas Estipulaciones Especiales; 

(ii) gastos en pesos o para adquirir bienes provenientes de República 
Dominicana; 

(iii) importaciones de bienes adquiridos mediante contratos cuyo valor 
sea inferior al equivalente a cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$5.000) o su equivalente en otras monedas; 

(iv) importaciones de bienes gue cuenten con financiamiento en 
divisas, a mediano y largo plazo; 

(v) importaciones de bienes suntuarios; 

(vi) importaciones de armas; 

(vii) importaciones de bienes para uso de las fuerzas armadas; e 

(viii) importaciones que no provengan de países miembros del Banco. 

(b) Si el Banco determina, en cualquier momento, que los recursos del 
Financiamiento han sido utilizados para pagar bienes excluidos en virtud de lo establecido 
en el inciso (a) de esta Cláusula, el Prestatario reembolsará de inmediato al Banco o a la 
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Cuenta Especial, según determine el Banco, la suma utilizada en el pago de dichos bienes 
excluidos. 

CLAUSULA 3.10 Lista negativa. Los bienes a que se refiere el número (i) del inciso 
(a) de la Cláusula 3.09 anterior, son los que figuran en las siguientes categorías o 
subcategorías de la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de la Naciones 
Unidas (CUCI1

), incluyendo cualquier enmienda que pudiera efectuarse a dichas categorías 
o subcategorías y que el Banco deberá notificar al Prestatario: 

Categoría 

112 

121 

122 

525 

' 
667 

718 

897 

971 

Subcategoría Descripción del bien 

Bebidas alcohólicas; 

718.7 

897.3 

Tabaco, tabaco en bruto; Residuos de tah~co: 

Tabaco manufacturado; ya sea que contenga o 
no substitutos de tabaco; 

Materiales radioactivos, y materiales afines; 

Perlas, piedras preciosas o semipreciosas, en 
bruto o trabajadas; 

Reactores nucleares y sus partes; elementos 
de combustibles (cartuchos) sin irradiación 
para reactores nucleares; 

Joyas de oro, plata o metales del grupo de 
platino con excepción de relojes y cajas de 
relojes; artículos de orfebrería y platería 
incluyendo gemas montadas; 

Oro no monetario ( excepto minerales y 
--- ---concentrados de oro). 

CAPITULO IV 

Ejecución del Programa 

CLAUSULA 4.01 Carta de política sectorial. El Prestatario y el Banco acuerdan 
qúe el contenido sustancial de la carta de política sectorial del 12 de febrero de 2004, 
dirigida por el Prestatario al Banco describe las acciones, objetivos y políticas destinadas 

11 Véase la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional de las Naciones 
Unidas, Revisión 3 (:'CUCI", Rev." 3), publicada por las Naciones Unidas en 
Statistical Papers. Serie M, Nº 343 (1986). 

1"36/OC-DR 



- lV -.. 
a lograr los objetivos del Programa, y que declara su compromiso de cumplir con su 
ejecución, así como de fomentar las políticas macroeconómicas consistentes con los 
objetivos del Programa; es parte integrante del Contrato, para efectos de lo establecido en 
las Cláusulas 3.04, 3.05 y 3.06 y en los acápites (a) y (b) de la Cláusula 4.02 siguiente de 
estas Estipulaciones Especiales. Además, el Prestatario se compromete a mantener las 
reformas implantadas en las etapas iniciales de los componentes de este Programa y a 
avanzar en la ejecución oportuna de las acciones y medidas contempladas en el presente 
Contrato. 

CLAUSULA 4.02 Reuniones periódicas. (a) El Prestatario y el Banco se reunirán 
trimestralmente en la fecha y lugar que se convenga, a iniciativa de cualesquiera de ellos, 
para intercambiar opiniones acerca de: (i) el progreso establecido en la implantación del 
Programa y en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las Cláusulas 3.04, 
3.05 y 3.06; y · (ii) la congruencia entre el marco macroeconómico de la República 

---------t➔,ominicana y-el-Program . 

DIJ 

(b) Con anterioridad a cualesquiera de dichas reuniones, el Prestatario deberá ( 
entregar al Banco, para su revisión y comentarios, un informe con el detalle que el Banco 
pueda razonablemente requerir sobre el cumplimiento de las obligaciones citadas en los 
incisos (i) y (ii) del párrafo anterior de esta Cláusula. Si de la revisión de los informes 
presentados por el Prestatario, el Banco no encuentra satisfactorio el estado de ejecución 
del Programa, el Prestatario deberá presentar dentro de los treinta (30) días siguientes 
contados a partir de la respectiva notificación del Banco, los informes o planes con las 
medidas que se implantarán para ajustar la ejecución del Programa, acompañados del 
cronograma propuesto. 

CLAUSULA 4.03 Modificación de disposiciones legales y de los Reglamentos 
Básicos u Operativos. Las partes convienen en que, si se aprobaren modificaciones en las 
disposiciones legales o en los reglamentos básicos concernientes al Prestatario o de los 
Organismos Ejecutores que, a juicio del Banco, puedan afectar sustancialmente el Programa, 
o si el Prestatario efectuare cambios en sus políticas contenidas en la carta de política 
sectorial mencionada en la Cláusula 4.01 de estas Estipulaciones Especiales que, a juicio del 
Banco, no sean congruentes con el objeto del Programa, el Banco tendrá derecho a requerir 
iriformqción razonada y pormenorizada del Prestatario y del Organismo Ejecutor con el fin 
de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un impacto 
sustancialmente desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de conocer las 
informaciones y aclaraciones solicitadas, el Banco podrá adoptar las medidas que juzgue 
apropiadas, de conformidad con las disposiciones del presente Contrato. 

CAPITULO V 

Registros, Inspecciones e Informes 

CLAUSULA 5.01 Registros, inspecciones e informes. (a) Con la solicitud de 
desembolso de los recursos correspondientes a cada tramo, el Prestatario deberá presentar al 
Banco un informe especial acompañado de la documentación probatoria del cumplimiento 
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de cada una de las condiciones previas al desembolso del tramo respectivo, en los términos 
del presente Contrato. 

(b) Todos los recursos del Financiamiento deberán ser depositados en la Cuenta 
Especial mencionada en el Artículo 4.01 (c) de las normas Generales. Asimismo, el 
Prestatario se compromete a mantener registros contables separados, documentación de 
soporte y una estructura apropiada de control interno, que permitan la realización de las 
auditorias a que se refiere la Cláusula 5.02 de estas Estipulaciones Especiales, la 
identificación del uso de los recursos del Préstamo y el destinatario final de los mismos y la 
verificación del cumplimiento, por parte del Prestatario, de las obligaciones estipuladas en la 
Cláusula 3.09 de estas Estipulaciones Especiales y en los incisos (c) y (d) del Artículo 5.02 
de las Normas Generales. 

CLAUSULA 5.02 Auditorías. En relación con lo establecido en el Artículo 6.01 de las 
Normas Generales, el Prestatario presentará al Banco, si éste lo solicita, dentro de los 
noventa (90) días siguientes al desembolso de cada tramo del Financiamiento, un estado de 
cuenta correspondiente a dicho tramo, dictaminado por auditores independientes 
previamente aceptados por el Banco. 

CLAUSULA 5.03 Evaluación ex post. El Prestatario se compromete a cooperar en la 
evaluación del Programa que el Banco decida llevar a cabo posteriormente a su 
ejecución, con el fin de identificar en qué medida se cumplieron los objetivos del mismo, 
y a suministrar al Banco la información, datos y documentos que éste llegara a solicitar 
para los efectos de la realización de dicha evaluación. Adicionalmente, el Prestatario se 
compromete a suministrar el apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera 
para la ejecución de la evaluación ex post. 

CAPITULO VI 

Disposiciones Varias 

CLAUSULA 6.01 Vigencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la 
vigencia de este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 

--------1'.c13úbhs-a-9erni-nieaoo-aa-qu1er-a-p-lena-valiclez-jurídiea:-El-Prestataricr-se-ubli-ga-a-rrotiftcar 
por escrito al Banco dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación 
que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año contado a partir de la firma del presente 
instrumento, este Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y 
expectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para 
ninguna de las partes. 

CLAUSULA 6.02 Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y 
comisiones dará por concluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 
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CLAUSULA 6.03 Validez. Los derechos y obligaciones e_stablecidas en este Contrato 
son válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado. 

CLAUSULA 6.04 . Comunicaciones. Todos los avisos, soficitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por 
escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente 
se entregue al destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las 
partes acuerden por escrito de otra manera: 

Del Prestatario: 

-------- -- -------t1if,ooe.i~g{a¡..:.:------ - - _---::;._-____ - _-_-_~_ -______________ _ 

Facsímil: 

Del Banco: 

Secretariado Técrlico de la Presidencia 
Palacio Nacional 
Av. México esquina Dr. Delgado 
Santo Domingo, D.N. 
República'Dominicana , 

(809) 686-7040 

Dirección postal: 

Facsímil: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

(202) 623-3096 

CAPITULO VII 

Arbitraje 

CLAUSULA 7.01 Cláusula compromisoria. Para la solución de toda controversia 
que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, 
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éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal 
de Arbitraje a que se refiere el Capítulo VUI de las Normas Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

~ · '--- - ------;0uilliai'ii Cury 
Embajador ante los Estados Unidos de 

América 
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SEGUNDA PARTE 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 

Aplicación de las Normas Generales 

ARTICULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se aplican a 
los Contratos de Préstamo para apoyar programas de ajuste sectorial que el Banco Interamericano 
de Desarrollo acuerde con sus Prestatarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte 
integrante de este Contrato. 

CAPITULO 11 

Definiciones 

ARTICUL-0 2.01. Definiciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se adoptan 
las siguientes definiciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas Generales y 
Anexos. 

(c) "Costo de los Empréstitos Multimonetarios Calificados" significa el costo para el 
Banco de los Empréstitos Multimonetarios Calificados, expresado en términos de 
un porcentaje anual, según lo determine razonablemente el Banco. 

--_ --- - -~-=.- --+>(d+'l)""" --"eustrr::-de-lus-:::-Empréstitrrs=t1nimonetai1TirC[ttfr~ados con . Tasa de Interé 
Ajustable" significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios 
Calificados con Tasa de Interés Ajustable en la Moneda Única del Financiamiento, 
.expresado en términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

(e) "Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con Tasa de Interés LIBOR" 
significa el costo para el Banco de los Empréstitos Unimonetarios Calificados con 
Tasa de Interés LIBOR en la Moneda Única del Financiamiento, expresado en 
términos de un porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

(f) "Cuenta Central de Monedas" significa la cuenta en la que el Banco contabiliza, 
tanto en términos de l~s unidades monetarias como de su equivalencia en dólares 
de los Estado·s Unidos de América, todos los desembolsos y amortizaciones de los 
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Préstamos o de parte de aquellos Préstamos otorgados por el Banco bajo el Sistema 
de Canasta de Monedas. Aquellos Préstamos o la porción de aquellos Préstamos 
que hubiesen sido otorgados en la moneda del Prestatario o en una Moneda Unica 
bajo la Facilidad Unimonetaria, no serán contabilizados en la Cuenta Central de 
Monedas. 

(g) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

(h) "Empréstitos Multimonetarios Calificados", significa: los empréstitos obtenidos 
por el Banco desde el J ro de enero de 1990 y que se destinen a proveer los recursos 
para los Préstamos en Canasta de Monedas con tipo de interés variable; todo ello de 
conformidad con la política del Banco sobre tasa de interés . 

(i) "Empréstitos Unimonetarios Calificados", para Préstamos denominados en 
cualquier Moneda Unica, significa ya sea: (i) desde la fecha en que el primer 
Préstamo en la Moneda Unica seleccionada sea aprobado por el Directorio del 
Banco, recursos del mecanismo transitorio de estabilización de dicha Moneda 
Unica y empréstitos del Banco en dicha Moneda Unica que sean destinados a 
proveer los recursos para los préstamos otorgados en esa Moneda Unica bajo la 
Facilidad Unimonetaria; o (ii) a partir del primer día del séptimo Semestre 
siguiente a la fecha antes mencionada, empréstitos del Banco que sean destinados a 

' proveer los recursos para los préstamos en la Moneda Unica seleccionada bajo la 
Facilidad Unimonetaria. 

(j) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la 
Primera Parte de este Contrato y que contienen los elementos peculiares de la 
operación. 

(k) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido para 
efectuar préstamos en ciertas monedas convertibles que el Banco selecciona 
periódicamente. 

(1) "Fecha de Detenpinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Tnmestre'L significa-el día 15 de los-meses-de enero, abril, julio y octubre de cada 
año calendario. La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en 
una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 

. Trimestre será aplicada retroactivamente a los primeros quince (15) días del 
Trimestre respectivo y continuará siendo aplicada durante y hasta el último día del 
Trimestre. 

(m) "Financiamiento" significa los fondos en moneda convertible que no sea del país 
del Prestatario que el Banco conviene en poner a disposición de éste. 
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(n) "Garante" significa la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 
contrae el Prestatario y asume otras obligaciones que, según el Contrato de 
Garantía, quedan a su cargo. 

(o) "Moneda convertible" o "Moneda que no sea la del país del Prestatario", significa 
cualquier moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los Derechos 
Especiales de Giro del Fondo Monetario Internacional y cualquiera otra unidad que 
represente la obligación del servicio de deuda de un empréstito del Banco. 

(p) "Moneda Unica" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya 
seleccionado para ser otorgada en préstamos bajo la Facilidad Unimonetaria. 

(q) . "Nom1as Generales" significa el conjunto de artículos que componen la Segunda 
Parte de este Contrato y que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en 
fom1a uniforme a sus contratos de préstamo para programas de ajuste sectorial. 

(r) "Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el 
Proyecto, -en todo o en parte. 

(s) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamiento. 

(t) "Préstamo en Canasta de Monedas" significa cualquier Préstamo o parte de un 
Préstamo otorgado por el Banco para ser desembolsado y pagado en una 
combinación de monedas convertibles bajo el Sistema de Canasta de Monedas. 

(u) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Ajustable" significa 
cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el Banco para ser 
desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda Única dentro de la 
Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las Estipulaciones Especiales de 
este Contrato de Préstamo, está sujeto a una Tasa de Interés Ajustable, determinada 
de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(6) de estas Normas 
Generales. 

(v) "Préstamo de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR" 
significa cualquier Préstamo o parte de un Préstamo otorgado por el Banco para ser 
desembolsado, contabilizado y amortizado en una Moneda Única dentro de la 
Facilidad Unimonetaria y que, de conformidad con las Estipulaciones Especiales de 
este Contrato de Préstamo, está sujeto a una Tasa de Interés Basada en LIBOR, 
determinada de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.04(c) de estas 
Normas Generales. 

(w) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 
Financiamiento. 
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(x) "Programa" significa el conjunto de medidas de carácter institucional o de política 
que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante deberán poner en práctica 
para que el Banco desembolse los recursos del Financianüento. 

(y) "Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario. 

(z) "Sistema de Canasta de Monedas" significa el sistema de compartimiento del riesgo 
cambiario, mediante el cual los Prestatarios de los Préstamos en Canasta de 
Monedas comparten el riesgo cambiario de sus Préstamos y bajo el cual el Banco 
efectúa desembolsos y requiere el pago en una combinación de monedas 
convertibles, confo1me el Banco determine. 

(aa,'Tasa aelñteres CIB-OR"sígmhca cualqmera ae 1as siguientes aefm1c1ones, de 
conformidad con la moneda del Préstamo: .u 

(i) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en dólares: 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la tasa 
aplicable a depósitos en dólares a un plazo de tres (3) meses que 
figure en la Página Telerate 3750 a las 11:00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Detenninación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre. Si dicha tasa no apareciera en la 
Página Telerate 3750, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será determinada como si las partes hubiesen 
especificado "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable. 

(B) "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en 
función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en dólares a los bancos de primer orden en 
el mercado interbancario de Londres aproximadamente a las 11 :00 
a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) 
meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 

Cualquier ténnino que figure en mayúsculas en el párrafo (bb) del Artículo 2.01 y que no esté definido de 
manera alguna en este párrafo tendrá el mismo significado que le haya sido asignado en las Definiciones de 
ISDA de 2000, según la publicación del Intemational Swaps and Derivatives Association, Inc. (Asociación 
Internacional de Operaciones de Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones 
modificadas y complementadas, las cuales son incorporadas en este documento por referencia. 

1536/OC-DR ' 

'-
1 1 



- 5 -

Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo . El Agente de Cálculo solicitará una cotización de 
esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno de los 
Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos 
(2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por 
el Agente de Cálculo, aproximadamente a las 11 :00 a.m., hora de 
Nueva York, en esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable a préstamos en 
dólares concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de 
tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un 
Monto Representativo. Para los propósitos de esta disposición, si la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre no es un día bancario en la ciudad de Nueva 
York, se utilizarán las tasas cotizadas en el primer día bancario en 
Nueva York inmediatamente siguiente. 

(ii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en euros: 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Int~rés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la tasa 
para depósitos en euros a un plázo de tres (3) meses que figure en 
la Página Telerate 248 a las 11 :00 a.m., hora de Bruselas, en una 
fecha que es dos (2) Días de Liquidación T ARGET antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la Página Telerate 
24~, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la 

-- (B) 

- -rasa- de -interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se 
determinará como si las partes hubiesen especificado "EUR­
EURIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable. 

"EUR-EURIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será determinada en 
función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en euros a los bancos de primer orden en 
el mercado interbancario de la zona euro, aproximadamente a las 
11 :00 a.m., hora de Bruselas, en una fecha que es dos (2) Días de 
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Liquidación T ARGET antes de esa Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo 
de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un 
Monto Representativo, partiendo de un cálculo real de 360 días. El 
Agente de Cálculo solicitará una cotización de esa tasa a. la oficina 
principal en la zona euro de cada uno de los Bancos Referenciales. 
Si se obtiene . un mínimo de dos (2) cotizaciones, la tasa 
correspondiente a esa Fecha de Determinación de la._ Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritmética de 
las cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según 
lo solicitado, la tasa correspondiente a esa Fecha de Detem1inación 

---------------e..laJ'..asa..de-m~~g::ga&aG~QR.:f}ai:a:-GaGa-:f-r-ifH~~@i:a=l - -- - -
media aritmética de las tasas cotizadas por principales bancos de la 
zona euro, escogidos por el Agente de Cálculo, aproximadamente a ( 
las 11 :00 a.m., hora de Bruselas, en esa Fecha de Determinación de 
la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, aplicable 
a préstamos en euros concedidos a principales bancos europeos, a 
un plazo de tres (3) , meses, comenzando en la Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre y en un Monto Representativo. Para los propósitos de 
esta disposición, si la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario en 
Bruselas y en la zona euro, se utilizarán las tasas cotizadas en el 
primer día bancario en Bruselas y en la zona euro inmediatamente 
siguiente. 

(iii) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en yenes: 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la tasa 
para depósitos en yenes a un plazo de tres (3) meses que figure en 
la Página Telerate 3750 a las 11 :00 a.m., hora de Londres, en una 
fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la Página Telerate 
3750, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será 
determinada como si las partes hubiesen especificado "JPY­
LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable. 

(B) "JPY-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en 
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función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en yenes a los bancos de primer orden en 
el mercado interbancario de Londres, aproximadamente a las 11 :00 
a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios 
Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de tres 
(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. El Agente de Cálculo solicitará una cotización de 
esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno de los 
Bancos Referenciales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos 
(2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de Tokio, escogidos por el Agente de 
Cálculo, aproximadamente a las 11 :00 a.m., hora de Tokio, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre, aplicable a préstamos en yenes concedidos a 
principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) meses, 
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre no es un día banca1io en Tokio, se utilizarán las 
tasas cotizadas en el primer día bancario en Tokio inmediatamente 
siguiente. 

En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria en francos suizos: 

(A) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la tasa 
para depósitos en francos suizos a un plazo de tres (3) meses que 
figure en la Página Telerate 3750 a las 11 :00 a.m., hora de 
Londres, en una fecha que es dos (2) Días Bancarios Londinenses 
antes de la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre. Si no apareciera esa tasa en la Página 
Telerate 3750, la tasa correspondiente a esa Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre se determinará tal como si las partes hubiesen 
especificado "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" como la Tasa de 
Interés LIBOR aplicable. 
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(B) "CHF-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre se determinará en 
función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén 
ofreciendo los depósitos en francos suizos a los bancos de primer 
orden en el mercado interbancario de Londres, aproximadamente a 
las 11 :00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es dos (2) Días 
Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo 
de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un 
Monto Representativo. El Agente de Cálculo solicitará una 
cotización de esa tasa a la oficina principal en Londres de cada uno 
de los Bancos Referenc-iales. Si se obtiene un mínimo de dos (2) 
cotizaciones, la tasa correspondiente a esa Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la 
media aritmética de las cotizaciones. De obtenerse menos de dos 
(2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa correspondiente a esa 
Fecha de Detemünación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas 
por principales bancos de Zurich, escogidos por el Agente de 
Cálculo, aproximadamente a las 11 :00 a.m., hora de Zurich, en esa 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre, aplicable a préstamos en francos suizos 
concedidos a principales bancos europeos, a un plazo de tres (3) 
meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto 
Representativo. Para los propósitos de esta disposición, si la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para 
cada Trimestre no es un día bancario en Zurich, se utilizarán las 
tasas cotizadas en el p1imer día bancario en Zurich inmediatamente 
siguiente. 

(bb) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes periodos de tres (3) meses del año 
calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el 
período que comienza el 1 de abril y tennina el 30 de junio; el período que 
comienza el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 
1 de octubre y termina el 31 de diciembre. 

(ce) "Unidad de Cuenta" significa la unidad financiera utilizada como medio de 
expresar las obligaciones de pago del capital e intereses adeudados por los 
Prestatarios en Préstamos en Canasta de Monedas. 

( dd) "Valor de la Unidad de Cuenta" significa el valor unitario de la unidad financiera 
utilizada para calcular los montos adeudados por los Prestatarios en Préstamos en 
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Canasta de Monedas. El Valor de la Unidad de Cuenta a una fecha determinada, se 
establece mediante la división de la sumatoria de los saldos de monedas 
convertibles contabilizados en la Cuenta Central de Monedas, expresados en 
término de dólares de los Estados Unidos de América, por el total de Unidades de 
Cuenta adeudadas por los Prestatarios a dicha fecha. Para los efectos de expresar 
los saldos de monedas convertibles contabilizados en la Cuenta Central de 
Monedas en términos de dólares de los Estados Unidos de América en un día 
determinado, se utilizará la tasa de cambio vigente en ese día. 

CAPITULO 111 

Amortización, Intereses v Comisión de Crédito 

ARTICULO 3.01 Fechas de pago de amortización y de intereses. El Prestatario amortizará 
el Préstamo en cuotas semestrales en las mismas fechas determinadas de acuerdo con la Cláusula 
3.02 de las Estipulaciones Especiales para el pago de los intereses. Si la fecha de vigencia de este 
Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15 y el 31 de diciembre, las fechas de pago 
de los intereses y de la-primera y de las consecutivas cuotas de amortización serán el 15 de junio 
y el 15 de diciembre, según corresponda. 

ARTICULO 3.02 Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo no desembolsado del 
Financiamiento, el Prestatario pagará una comisión de crédito del 0,75% por año, que empezará a 
devengarse a los sesenta (60) días de la fecha del Contrato. 

(b) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, y en el caso de Préstamos en 
dólares de los Estados Unidos de América bajo la Facilidad Unimonetaria, esta comisión se 
pagará en dólares de los Estados Unidos· de América. En el caso de todos los Préstamos bajo la 
Facilidad Unimonetaria en una moneda distinta al dólar de los Estados Unidos de América, esta 
comisión se pagará en la moneda del Préstamo. En el caso de Préstamos en monedas 
convertibles, la comisión será pagada en las mismas fechas estipuladas para el pago de los 

) intereses de conformidad con lo previsto en las Estipulaciones Especiales. 

\ lJ(.) 

-===-=======-:_::_ :::::::<_r--~sta-comi.sió~e~~u:á.c.:l-e-de.v:~.gai:s~~t~dg..Q.-gartg.,.6@g-ún-s©a-s-l-G-ase,en-la-medid-----­
en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artículos 3.15, 3.16 y 4.02 de 
estas Normas Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones Especiales. 

ARTICULO 3.03 Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y la 
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del Semestre 
_correspondiente. 

ARTICULO 3.04 Intereses. Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios 
del Préstamo a una tasa anual que el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su política 
sobre tasas de interés y que podrá ser una de las siguientes de conformidad con lo estipulado en 
las Estipulaciones Especiales o en la carta del Prestatario, a la que se refiere el Artículo 4.0l(g) 

153Q6DC-DR 



- 10 -

de estas Normas Generales, si el Prestatario decide cambiar la alternativa de tasa de interés del 
Préstamo de la Facilidad Unimonetaria de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 4.02 de 
las Estipulaciones Especiales: 

(a) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, los intereses se devengarán sobre 
los saldos deudores diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Semestre que se 
determinará en función del Costo de los Empréstitos Calificados del Semestre 
anterior, más el margen vigente para préstamos del capital ordinario expresado en 
términos de un porcentaje anual; o 

(b) En el caso de Préstamos de la Facilidad U ni monetaria a Tasa de Interés Ajustable, 
los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios del Préstamo a una 
tasa anual para cada Semestre que se determinará en función del Costo de los 
Empréstitos Calificados con una Tasa de Interés Ajustable en la Moneda Única <lt:i 
Financiamiento, más el margen vigente para préstamos del capital ordinario 
expresado en términos de un porcentaje anual; o 

( c) En el caso de Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada 
en LIBOR, los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios del 
Préstamo a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en una 

' Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre, calculada de la siguiente forma: (i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, 
conforme se define en el Artículo 2.0l(bb) de estas Normas Generales; (ii) más o 
menos un margen de costo calculado trimestralmente como el promedio ponderado 
de todos los márgenes de costo al Banco relacionados con los empréstitos 
asignados a la canasta de empréstitos del Banco que financian los Préstamos de la 
Facilidad Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR; (iii) más el valor 
neto de cualquier costo y/o ganancia, calculado trimestralmente, generado por 
cualquier operación con instrumentos derivados en que participe el Banco para 
mitigar el efecto de fluctuaciones extremas en la Tasa de Interés LIBOR de los 
préstamos obtenidos por el Banco para financiar la Facilidad Unimonetaria con 
Tasa de Interés Basada en LIBOR; (iv) más el margen vigente para préstamos del 

-==--=--=--=------_-....:::-_-_-_.:::-_.:::-::::e"'"'-a""'p~1"""'ta'lofélmano v·1gente en la Fecha de Determmac1ón de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre expresado en términos de un porcentaje anual. 

(d) ,Pa·ra los efectos del anterior Artículo 3.04(c): ,. 

(i) El Prestatario y el Garante de cualquier Préstamo de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR expresamente aceptan_ 
y acuerdan que: (A) la Tasa de Interés LIBOR a que se refiere el Artículo 
3.04(c)(i) anterior y el margen de costo de los empréstitos del Banco a que 
se refiere el Artículo 3.04( c )(ii) anterior, podrán estar sujetos a 
considerables fluctuaciones durante la vida del Préstamo, razón por la cual 
la alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR puede acarrear riesgos 
financieros significativos para el Prestatario y el Garante; (B) el Banco 
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podrá, a su entera discreción, part1c1par en cualquier operación con 
instrumentos derivados a efectos de mitigar el impacto de fluctuaciones 
extremas en la Tasa de Interés LIBOR aplicable a los empréstitos 
obtenidos por el Banco para financiar los Préstamos de la Facilidad 
Unimonetaria con Tasa de Interés Basada en LIBOR, conforme con lo 
estipulado en el Artículo 3.04(c)(iii) anterior; y (C) cualquier riesgo de 
fluctuaciones en la alternativa de Tasa de Interés Basada en LIBOR de los 
Préstamos de la Facilidad Unimonetaria será asumida en su integridad por 
el Prestatario y el Garante, en su caso. 

(ii) El Banco, en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la 
práctica del mercado y que afecten la determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria y en 
aras de proteger los intereses de sus prestatarios, en general, y los del 
Banco, podrá aplicar una b2se de cálculo diferente a la estipulada en el 
Artículo 3.04(c) para detemünar la tasa de interés aplicable al Préstamo, 
siempre y cuando notifique con, al menos, tres (3) meses de anticipación al 
Prestatario y al Garante, sobre la nueva base de cálculo aplicable. 

ARTICULO 3.05 Desembolsos v amortizaciones en monedas convertibles en Préstamos 
en Canasta de Monedas. (a) En aquellos casos de Préstamos en Canasta de Monedas, los 
desembolsos y los pagos por amortizaciones en monedas convertibles se contabilizarán en 
Unidades de Cuenta. 

(b) El saldo adeudado en un Préstamo en Canasta de Monedas a una fecha dada será 
denominado por su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 
multiplicación del total adeudado en Unidades de Cuenta por el Valor de Unidad de Cuenta 
vigente en dicha fecha. 

(c) Las sumas desembolsadas o las amortizaciones efectuadas en los Préstamos en 
) Canasta de Monedas, serán agregadas o deducidas, respectivamente, de la Cuenta Central de 

Monedas, tanto en la moneda utilizada, como en su equivalencia en dólares de los Estados 
Unidos de América en la fecha del respectivo desembolso o pago. 

ARTICULO 3.06 Pagos de amortizaciones e intereses en monedas convertibles en 
Préstamos en Canasta de Monedas. (a) En aquellos casos de Préstamos en Canasta de 
Monedas, los pagos de las cuotas de am01iización e intereses deberán hacerse en los respectivos 
vencimientos y en la moneda que el Banco especifique. Para el pago de las cuotas de 
amortización el Banco podrá especificar cualquier moneda que forme parte de la Cuenta Central 
de Monedas. 

(b) Los pagos por amortización e intereses de Préstamos en Canasta de Monedas, serán 
acreditados al Prestatario, en Unidades de Cuenta, utilizando el Valor de la Unidad de Cuenta 
vigente en la fecha del pago. 
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(c) Cuando se hubiere producido una diferencia por cambios en el Valor de Unidad de 
Cuenta entre la fecha de facturación y la fecha en que se efectúe el pago, el Banco podrá, según 
sea el caso: (i) requerir del Prestatario la cancelación de dicha diferencia dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la fecha de recibo del aviso correspondiente; o (ii) proceder a reintegrarle la 
diferencia a su favor dentro del mismo plazo. 

ARTICULO 3.07 Desembolsos y pagos de amortización e intereses en Moneda Unica. En 
el caso de Préstamos otorgados bajo la Facilidad Unimonetaria, los desembolsos y pagos de 
amortización e intereses serán efectuados en la Moneda Unica del Préstamo particular. 

ARTICULO 3.08 Valoración de monedas convertibles. Siempre que, según este Contrato, 
sea necesario detem1inar el valor de una Moneda que no sea la del país del Prestatario, en 

-----1'rfu11ciórrde-utra0 atvcrlnlS'ef',n~I~mTin'ijt'! ei""'Banco. 

ARTICULO 3.09 Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o 
privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario 
sobre cada cesión. 

(b) Se podrán acordar part1c1paciones en relación con cualesquiera de: (i) las 
cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de 
participación; o (ii) las cantidades del Financiamiento que estén pendientes de desembolso en el 
momento de celebrar::,e el acuerdo de participación. 

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, ceder en todo o en parte 
el importe no desembolsado del Financiamiento a otras instituciones públicas o privadas. A tales 
efectos, la porción sujeta a participación será denominada en términos de un número fijo de 
unidades de una o varias monedas convertibles. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, 
el Banco podrá establecer para dicha porción sujeta a participación, una tasa de interés diferente a 
la establecida en el presente Contrato. Los pagos de los intereses así como de las cuotas de 
amortización se efectuarán en la moneda especificada en la que se efectuó la participación, y en 
las fechas indicadas en el Artículo 3.01. El Banco entregará al Prestatario y al Participante una 
tabla de amortización, después de efectuado el último desembolso. 

(d) En el caso de Préstamos en Canasta de Monedas, el Banco podrá, con la previa 
conformidad del Prestatario, redenominar cualquier parte de las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario provenientes de este Contrato, en términos de un número fijo de unidades de una 
moneda o monedas especificadas, de manera que el Banco pueda ceder a otras instituciones 
públicas o privadas, a título de participaciones y en la medida en que lo tenga a bien, los derechos 
correspondientes a dicha parte de las obligaciones del Prestatario . Igualmente y previa 
conformidad del Prestatario, el Banco podrá establecer para dicha parte de las obligaciones 
pecuniarias del Contrato, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato. El 
número de unidades de moneda de tal participación, se deducirá de la Cuenta Central de 
Monedas en la fecha de la participación y la obligación del Prestatario será modificada de: (i) una 
suma de Unidades de Cuenta calculada en el equivalente en dólares de los Estados Unidos de 
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América en dicha fecha, de las unidades de moneda dividida por el Valor de Unidad de Cuenta 
prevaleciente en tal fecha, a (ii) un número fijo de unidades de la moneda o monedas 
especificadas. El Banco informará inmediatamente al Prestatario sobre cada participación. Se 
aplicarán los incisos (b) y (c) de este Artículo a las participaciones otorgadas bajo este inciso (d), 
excepto que, no obstante las disposiciones del inciso ( c ), los pagos de los intereses así como de 
las cuotas de amortización se efectuarán en la moneda especificada, en la que se efectuó la 
participación. 

ARTICULO 3.10 Imputación de los pagos. Todo pago se imputará en primer término a 
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del 
pago y si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital. 

ARTICULO 3.11 Pagos anticipados. Previa notificación escrita al Banco con, por lo menos, 
cuarenta y cinco ( 45) días de anticipación, el Prestatario podrá pagar, en una de las fechas de 
pago de intereses indicada en las Estipulaciones Especiales , cualquier parte del Préstamo antes 
de su vencimiento, siempre que en la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de 
comisiones o intereses. Todo pago parcial anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se 
imputará a las cuotas de capital pendientes, en orden inverso a su vencimiento. 

ARTICULO 3.12 Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 
desembolsa'das. 

ARTICULO 3.13 Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación 
que, en cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarse a cabo en sábado, domingo o en día 
que sea feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente 
efectuado en el primer día hábil siguiente? sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

ARTICULO 3.14 Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal 
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 

) Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario. 

ARTICULO 3.15 Renuncia a parte del Financiamiento. El Prestatario, de acuerdo con el 
Garante;· s1-lo fiufüere, mediante

1 

aviso por-escnto-enviado-al-Banco, podrá renunciar a su derecho 
de utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes del recibo del 
aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artí_culo 5.03 de estas Normas 
Generales. 

ARTICULO 3.16 Cancelación automática de parte del Financiamiento. A menos que el 
Banco haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamenté y por escrito 
prorrogar los plazos para efectuar fos desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere 
sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del correspondiente plazo, quedará 
automáticamente cancelada. 
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CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

ARTICULO 4.01 Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso del 
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los ·siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos - fundados que 

ó 

establezcan, con señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que !as obligaciones contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 
Garante en el Contrato de Garantía si lo hubiere, ~~n v~idas y exigibles. Dichos infom1_e_s __ 

-----rfeberárrreferirse;-a:ttemtr~trHlqnier consulta jurltlica que el 'Banco razonablemente estime 
pertinente formular. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya ( 
designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados con 
la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 
dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los 
designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta. 

(c) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 
suministrado al Banco la infonnación sobre la cuenta bancaria especial en la que el Banco 
depositará los desembolsos del Financiamiento. 

(d) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado al Banco una solicitud de desembolso en los términos que se indican en el Artículo 
4.03 de estas Normas Generales. 

(e) Si las Estipulaciones de este Contrato de Préstamo indican que se trata de un 
Préstamo de la Facilidad Unimonetaria, el Banco deberá haber recibido una carta debidamente 
tirmada por el Prestatario, con el consentimiento escrito del Garante, en su caso, ya sea 
confirmando su decisión de mantener la alternativa de tasa de interés originalmente escogida para 
el Financiamiento confonne con lo estipulado en las Cláusulas l.0l(b) y 3.02(a) de las 
Estipulaciones Especiales; o bien comunicando su decisión de cambiar la alternativa de tasa de 
interés del Financiamiento, conforme con lo estipulado en la Cláusula 4.02 de las Estipulaciones 
Especiales de este Contrato de Préstamo. En caso que el Prestatario, con el consentimiento 
escrito del Garante, en su caso, decida cambiar la alternativa de tasa de interés aplicable al 
Financiamiento, el Prestatario deberá notificar por escrito al Banco respecto de su decisión, con 
una anticipación mínima de treinta (30) días calendario a la fecha de presentación al Banco de su 
solicitud para el primer desembolso del Financiamiento. Para los efectos de esta notificación, el 
Prestatario deberá usar el modelo de carta requerido por el Banco. Bajo ninguna circunstancia, el 
cambio de la alternativa de tasa de interés del Financiamiento deberá realizarse en un lapso de 
tiempo menor al período de treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha de presentación 
al Banco de su solicitud para el primer desembolso del Financiamiento. 
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ARTICULO 4.02 Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si 
dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un plazo 
más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario el 
aviso correspondiente. 

ARTICULO 4.03 Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectúe cualquier 
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 
presentado por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan 
suministrado al Banco, los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle 
requerido. En el caso de aquellos Préstamos en los cuales el Prestatario haya optado por recibir 
financiamiento en una combinación de Monedas Unicas, o en una o más Monedas Unicas y bajo 
el Sistema de Canasta de Monedas, la solicitud debe además indicar el monto específico de la(s) 
Moneda(s) Unica(s) particular(es) que se requiere desembolsar y de ser el caso, si se requiere 
desembolsar contra la parte del Préstamo otorgado bajo el Sistema de Canasta de Monedas; 
(b) las solicitudes deberán ser presentadas a más tardar con treinta (30) días calendario de 
anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, que 
el Prestatario y el Banco hubieren acordado por escrito; (c) que no haya surgido alguna de las 
circunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales; y (d) que el Garante, en 
su caso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus 
obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía. 

ARTICULO 4.04 Pago de la cuota para inspección y vigilancia. De los recursos del 
Financiamiento, el Banco destinará el monto o montos indicados en las Estipulaciones Especiales 
para que ingresen en las cuentas generales del Banco por concepto de inspección y vigilancia. 
Ello no requerirá solicitud del Prestatario o del Organismo Ejecutor y podrá efectuarse una vez 
que se hayan cumplido las condiciones previas al primer desembolso o cuando haya vencido la 
fecha del primer pago de la comisión de crédito, lo que ocurriese primero. En el caso de 
Préstamos en Canasta de Monedas, el Banco retirará y retendrá la cuota para inspección y 
vigilancia en dólares de los Estados Unidos de América. En el caso de Préstamos con recursos de 
la Facilidad Unimonetaria o de Préstamos en la Moneda del Prestatario, el Banco retirará y 
retendrá la cuota para inspección y vigilancia en la moneda del Préstamo. 

ARTICULO 4.05 Procedimiento para los desembolsos. El Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento, así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las 
sumas a que tenga derecho de conformidad con este Contrato para ser depositados en la Cuenta 
Especial a que se refiere el Artículo 4.0l(c) de estas Normas Generales; (b) mediante pagos por 
cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; y ( c) mediante otro 
método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de 
otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al cinco por 
ciento (5%) del monto total del Financiamiento. 
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CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos 

ARTICULO 5.01 Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al 
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, 
comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con motivo de este 
Contrato o de cualquier otro Contrato de Préstamo celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario del Programa convenido con el Banco o 
de cualquier otra obliga~ión estipulada en este Contrato. 

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Programa debe 
ejecutarse. 

( d) Cualquier restricción de las facultades legales o alteración o enmienda de las 
funciones o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso, que a juicio del 
Banco puedan afectar desfavorablemente el Programa o los propósitos del Financiamiento. En 
este caso, el Banco tendrá derecho a requerir una información razonada y pormenorizada del 
Prestatario con el fin de apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener un 
impacto desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de oír al Prestatario y de 
apreciar sus informaciones y aclaraciones o en el caso de falta de respuesta del Prestatario antes 
de la fecha en que debiera efectuarse el próximo desembolso, el Banco podrá suspender los 
desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma 
desfavorable al Programa. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, s1 lo hubiere, de cualquier obligación 
estipulada en el Contrato de Garantía. 

t úl 

--------4--Cualquiei:...circunst-ancia..exti:aoroinat:ia..que,-a,_juicio..deLBa1:ico,-Y-n0-tratát1dose..d.__ ___ _ 
un Contrato con la República como Prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda 
cumplir las obligaciones contraídas en este Contrato, o que no permita satisfacer los propósitos 
que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 

ARTICULO 5.02 Terminación, vencimiento anticipado. (a) El Banco podrá poner término 
a este Contrato en la parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o 
declarar vencido y pagadero de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los 
intereses y comisiones devengadas hasta la fecha del pago: (i) si alguna de las circunstancias 
previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) 
días; o (ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o las 
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el Organismo 
Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias. 
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(b) En los casos previstos en los incisos (a) y (c) del artículo anterior, el Banco podrá 
además declarar vencido y pagadero de inmediato la totalidad del préstamo o una parte de él con 
los intereses y comisiones devengados hasta la fecha de pago. 

( c) El Banco podrá cancelar la parte del desembolso del Financiamiento o declarar 
vencida y pagadera la parte del Financiamiento que ya se hubiere desembolsado, si, en cualquier 
comento, determinare que representantes del Prestatario incurrieron en prácticas corruptivas, en 
la ejecución del Programa o en la utilización de los recursos del Préstamo. 

(d) Para los efectos del inciso anterior, se definen las diversas figuras que constituyen 
prácticas corruptivas: (i) Soborno consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar indebidamente 
cualquier cosa de valor capaz de influir en las decisiones que deban tomar funcionarios públicos 
o quienes actúen en su lugar en relación con el proceso de licitación o de contratación de 
consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente; (ii) Extorsión o Coacción, el 
hecho de amenazar a otro con causarle a. él mismo o a miembros de su familia, en su persona. 
honra, o bienes, un mal que constituyere delito, para influir en las decisiones durante el proceso 
de licitación o de contratación de consultores o durante la ejecución del contrato correspondiente, 
ya sea que el objetivo se hubiese o no logrado; (iii) Fraude, la tergiversación de datos o hechos 
con el objeto de influir sobre el proceso de una licitación o de una contratación de consultores o 
la fase de ejecución del contrato, en perjuicio del Prestatario y de los participantes ; y (iv) 
Colusión, las acciones entre oferentes destinadas a que se obtengan precios de licitación a niveles 
artificiales,, no competitivos, capaces de privar al Prestatario de los beneficios de una 
competencia libre y ahie11a. 

ARTICULO 5.03 Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Artículos 
5.01 y 5.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 
desembolso por parte del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 
irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya comprometido específicamente por escrito 
con el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con cargo a los recursos del 
Financiamiento para hacer pagos a un proveedor de bienes o servicios. 

ARTICULO 5.04 No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco 
de · 1os derechos acordados en este Contrato no podrán ser interpretados como renuncia del Banco 

--=-=====~~t.a~Le~s..de~ i:echos,-ni-co-rr.10--el-habei:.a~pta~l:ig&-04,-iw.HH•St.aHG-i-a&-flUg,d~habeF§_~proau&ide,l1-1------­
hubieran facultado para ejercitarlos. 

ARTICULO 5.05 Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en 
este Capítulo 'no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 
quedarán en pleno vigor, salvo en el ·caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, 
en cuya circunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario. 
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CAPITULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

ARTICULO 6.01 Control interno y registros. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 
según corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de controles internos contables y 
administrativos. El sistema contable deberá estar organizado de manera que provea la 
documentación necesaria para verificar las transacciones y facilitar la preparación oportuna de 
los estados financieros e informes. Los registros del Programa deberán ser llevados de manera 
que permitan identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes, si fuere del caso. 

ARTICULO 6.02 Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 
inspección que juzgue necesarios para asegurar el cumplimiento del Programa. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán pem1itir al Banco que 
inspeccione y revise en cualquier momento los registros y documentos que éste estime pertinente 
conocer. El personal que envíe el Banco para el cumplimiento de este propósito, deberá contar 
con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al 
transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 

ARTICULO 6.03 Informes y estados financieros . (a) El Prestatario, el Organismo Ejecutor 
o el Garante, según corresponda, presentará al Banco los informes que se indican en las 
Estipulaciones Especiales y los que se indican a continuación, en los plazos que se señalan para 
cada uno de ellos: 

(i) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico del Préstatario, salvo que éste sea la República o el Banco 
Central, comenzando con el ejercicio del año en que se firme este Contrato 
y mientras subsistan las obligaciones del Prestatario de conformidad con 
este Contrato, tres ejemplares de sus estados financieros al cierre de dicho 
ejercicio e información financiera complementaria relativa a esos estados. 

---------_-(i,..i)---1D-entr-o-de-l.m-eient~ttjt2ffy-dfa'S""!5rgui-er1tenrt-cierre-de-cada ejercici 
económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio del año 
en que se firme este Contrato y durante el período señalado en las 
Estipulaciones Especiales, tres ejemplares de · los estados financieros e 
información financiera complementaría del Organismo Ejecutor, cuando 
éste no tuviere también la condición de Prestatario y así se establezca en 
las Estipulaciones Especiales. 

(b) Los estados y documentos descritos en los incisos (a) (i) y (ii) deberán presentarse 
con dictamen de la entidad auditora que señalen las Estipulaciones Especiales de este Contrato y 
de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá autorizar a la entidad auditora para que proporcione al Banco la información 
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adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, en relación con los estados financieros e 
informes de auditoría emitidos. 

(c) En los casos en que el dictamen esté a cargo de un organismo oficial de 
fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco 
o dentro de los plazos arriba mencionados, el Prestatario o el Organismo Ejecutor contratará los 
servicios de una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco. Asimismo, 
podrán utilizarse los servicios de una firma de contadores públicos independiente, si las partes 
contratantes así lo acuerdan. Siempre que se contrate una firma de contadores públicos 
independiente, los honorarios correrán por cuenta del Prestatario o del Organismo Ejecutor. 

CAPITULO VII 

Disposición sobre Gravámenes v Exenciones 

ARTICULO 7.01 Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el Prestatario 
conviniere en establecer algún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una ·deuda externa, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que 
garantice al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las 
obligaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. Sin embargo, la anterior disposición no se 
aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto 
de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para 
garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso 
de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se refiere a toda clase de 
bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualesquiera de sus dependencias que no sean 
entidades autónomas C0!1 patrimonio propio. 

ARTICULO 7.02 Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el 
capital como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni restricción 
alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las 

) leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, 
inscripción y ejecución de este Contrato. 

CAPITULO VIII 

Procedimiento Arbitral 

ARTICULO 8.01 Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se compondrá de 
tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las 
partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árbitros no se pusieren de 
acuerdo respecto de la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar árbitro, 
el Dirimente será designado, a petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será 
designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no 
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pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la 
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, si lo hubiere, 
ambos serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del 
árbitro como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 

ARTICULO 8.02 Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo 
de cuarenta y cinco ( 45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 
como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días, contado desde la entrega de la 
comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 
persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTICULO 8.03 Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en 
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, foncionará en las fechas que fije el propio Tribunal. ' 
ARTICULO 8.04 Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de 
los puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa 
designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de 
presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y 
pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

( c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos 
miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 
(60) días, contados a partir de la.fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal 

-- --determine que por circunstancias espéciales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo 
será notificado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del 
Tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contados a paiiir de la fecha de 
la notificación.~Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

ARTICULO 8.05 Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo 
hubiere d~signado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las demás 
personas que, de mutuo _ acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación 
que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán 
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sufragados por las partes en igual proporción. Toda duda en relación con la división de los gastos 
o con la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

ARTICULO 8.06 Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha 
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 

' 
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ANEXO A 

EL PROGRAMA 

Programa Consolidación Reforma Financiera 

l. OBJETO 

~ -· -- - - - - - - -------11-1~01 EI-Pmgrama--trerre-c-unm--cYbj eto facili tare1tlesarrollo e imp lantacion del,,,..a ..._,n,..,.u'""e=v=a- L1,-e=y-,------

11. 

Monetaria y Financiera (LMF) y el fortalecimiento institucional requerido para dar 
permanencia a la reforma financiera contenida en la LMF. Los objetivos específicos del 
Programa son: (i) fortalecer las instituciones públicas que le dan soporte al sistema de 
intermediación financiera, en particular el BCRD; (ii) fortalecer los órganos de supervisión 
para moderniza'r el marco normativo en el cual opera el sistema bancario, mejorar su 
transparencia, promover su competencia y eficiencia, proteger su solvencia y mejorar su 
capacidad de absorber choques internos y externos; y (iii) crear las condiciones para restaurar 
la solvencia del sistema bancario y la confianza del público en ese sistema, al tiempo de 
garantizar el establecimiento de los mecanismos requeridos para un adecuado flujo de 
recursos de mediano y largo plazo necesarios para la financiación de la inversión productiva. 

DESCRIPCIÓN \. 

2.01 El Programa tiene los siguientes tres componentes: Componente A: Reglamentación de la 
Ejecución de la Política Monetaria y Adecuación de la estructura del BCRD para dar 
cumplimiento a los objetivos de la nueva Ley Monetaria; Componente B: Fortalecimiento de 
la Supervisión Bancaria y Desarrollo del Mercado Financiero; y por último, Componente C: 
Eliminación de las funciones de crédito en el Banco Central y Creación del mecanismo 
sustituto de crédito de fomento al sector productivo (Banca de 2º Piso). 

2.02 El primer componente busca el fortalecimiento institucional patrimonial y técnico de la 
autoridad monetaria y en particular del BCDR, mediante el desarrollo reglamentario de la 
LMF de forma tal que se establezcan las condiciones necesarias para que el BCDR opere de 
manera eficiente, se elimine el déficit cuasi-fiscal, y incremente su capacitad técnica. 

2.03 El segundo componente busca el fortalecimiento institucional patrimonial y técnico de la SB. 
Este componente apoyani las modificaciones normativas, reglamentarias y prudenciales que 
permitan la autonomía de la SB para realizar sus funciones, incluyendo su independencia 
funcional y autonomía financiera, así como la profesionalización de la entidad mediante la 
elaboración y ejecución de un plan estratégico y la adopción de una adecuada gerencia de 
recursos humanos; asimismo, el Programa apoyará la adopción de estándares y prácticas 
internacionales en materia prudencial, referentes a la concentración y manejo de riesgo de 

1536/0C-DR 



'1 

Anexo A 

2.04 

crédito, y modernización de las prácticas de auditoria y la ejecución de inspecciones asistidas 
a la totalidad de los bancos con el doble propósito de eliminar malas practicas bancarias y 
establecer el real nivel de solvencia del sistema financiero. 

El tercer componente busca crear las condiciones para que el sector productivo cuente con 
mecanismos idóneos para la canalización de recursos de mediano y largo plazo que 
sustituyan la eliminación de la función de crédito de fomento que en el pasado cumplía el 
BCDR. 

111. EJECUCIÓN 

3.01 El Programa será ejecutado por el BCRD, la SB y el BNV. Para tal efecto, con la finalidad de 

- >J,._-)() 
LII De II C li, 

coordinar y vigilar la ejecución y cumplimiento del Programa, el Prestatario creará una 
_____ ;.__ _ __..,Ilw.□u..,id...uacLI.éct:1ica.de-Admit:i.i~t.¡:aG.Í-0IHi~l-P~-tUTAP).at1~eretarírle-lrlti:;:;;;¡nt¡;;;a==:...::....:. __ 

Monetaria. 

3.02 Cada organismo ejecutor a su vez creará una Unidad Técnica del Programa (UTP), como 
mecanismo de enlace con la UT AP, cuya composición será determinada por su alta gerencia. 

3.03 La UT AP contará con un asesor técnico permanente con amplia experiencia en el diseño de 
políticas financieras, banca central y supervisión bancaria y además, un asesor administrativo 
encargado del seguimiento y vigilancia del Programa. La UT AP tendrá su cargo: 

(a) El procesamiento de las solicitudes de desembolso del Programa; 

(b) La verificación y seguimiento del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el 
contrato; 

(c) La centralización de la información técnica del Programa; y 

(d) La coordinación y realización de acciones de seguimiento, control y evaluación, así 
como el mantenimiento de un sistema de seguimiento gerencial que permita retro­
alimentar su mejoramiento continuo. 

3.04 Las UTP por su parte tendrán las siguientes responsabilidades: 

(a) El suministro de toda la información necesaria a la UT AP para el procesamiento de 
las solicitudes de desembolso del Programa; 

(b) de las condiciones estipuladas en el La verificación del cumplimiento contrato; 

( c) La centralización de la información técnica del Programa y su proceso, asegurando su 
mantenimiento en archivos adecuados; 
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(d) La coordinación y realización de acciones de seguimiento, control y evaluación, así 
como mantenimiento de un sistema de seguimiento gerencial que permita retro­
alimentar su mejoramiento continuo. 
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Programa Consolidación Reforma Financiera 

El Banco, en su calidad de administrador de la Cuenta de la Facilidad de Financiamiento Intermedio, 
en adelante denominada "la Cuenta", ha determinado que se financie con recursos de la Cuenta, sin 
cargo para el Prestatario, una parte de los intereses adeudados por éste al Banco en ~elación con el 
financiamiento a que se n~fiere la Cláusula 1.01 de las Estipulaciones Especiales del presente 
Contrato, en adelante denominado el "el Préstamo Aprobado", de conformidad con los siguientes 
términos: 

(a) El Banco utilizará los recursos de la Cuenta para pagar una parte de los intereses de la 
Porción del Préstamo Aprobado adeudados por el Prestatario, que se devenguen sobre los 
saldos deudores en las fechas previstas para el pago de intereses o en la fecha o fechas en que 
el Banco reciba el pago del remanente de intereses adeudados al Banco por el Prestatario ( en 
adelante "remanente"). Dicha parte representará hasta el 5% por año sobre los saldos 
deudores de la Porción del Préstamo Aprobado. Sin embargo, la tasa de interés efectiva que 
resulte de aplicar el subsidio no será inferior a la tasa que resulte de sumar 1,5% al tipo de 
interés efectivo promedio de los préstamos en moneda convertible del Fondo para 
Operaciones Especiales. El Directorio Ejecutivo del Banco fijará el tipo de subsidio de 
interés de esta Facilidad, dos veces por año, simultáneamente con la fijación del tipo normal 
de interés para los préstamos del capital ordinario. 

(b) Si el Prestatario no pagase en la fecha prevista el remanente, así como cualquier suma por 
concepto de amortización o comisiones, el Banco retendrá el pago del monto de intereses 
autorizado para ser pagado al Banco con cargo a la Cuenta. En este último caso, el Prestatario 
continuará obligado por el monto total de los intereses vencidos y adeudados, hasta que el 
Banco haya recibido el pago del remanente y de las respectivas sumas por concepto de 
amortización y comisiones. 

( c) En la medida en que el Banco reciba pagos de la Cuenta por concepto de intereses debidos 
por el Prestatario, hasta el total de la parte establecida en el párrafo ( a) precedente, el 
Prestatario quedará liberado de su responsabilidad de hacer efectivos dichos pagos y, 
consecuentemente, no estará obligado a reembolsar al Banco suma alguna por concepto de 
los intereses pagados al Banco con cargo a la Cuenta. 

( d) El Prestatario podrá disponer el pago del monto íntegro de los intereses que devenguen los 
saldos r!eudores de la Porción del Préstamo Aprobado ya sea durante toda la vida del 
Préstamo Aprobado o solamente durante el periodo de amortización del mismo. En ambos 
casos, el Banco procederá a reembolsar al Prestatario, a la brevedad posible, los intereses que 
éste hubiese pagado al Banco y que corresponda cargar a la Cuenta, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo (a), anterior. 
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(e) En la medida en que el Banco determine que no ·existen suficientes disponibilidades de 
recursos en la · Cuenta para efectuar los pagos a que se refieren los párrafos ( a) y ( c) 
anteriores, el Prestatario pagará los intereses adeudados, en las fechas y sobre los montos que 
se especifican en este Contrato, ha&fa el monto total devengado sobre los saldos deudores del 
Préstamo Aprobado, sin obligación de reeplbolso de monto alguno por parte del Banco. 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprobatoria del Contr~to de Préstamo No. 1536/OC-DR, de 
Fecha lro. de marzo del 2004 , suscrito entre el Estado Dominicano 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de 
Cien Millones de Dólares de los Estados Unidos de América con 

ASUNTO: 00/100 (US$100, 000, 000. 00). PAG. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del 

año dos mil cuatro (2004); años 161 de la Independencia y 141 de la 

Restauración. 

JUAN 
en Funciones. 

MEL JIMÉNEZ SOTO 

of 
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Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente del Senado: 

Haciendo uso de la facultad que me confiere el Artículo 55, ordinal 
10, de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 
Honorable Congreso Nacional, iniciando por el Seaado de la República, para 
fines de su conocimiento, discusión y aprobación, el Contrato de Préstamo con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) o 
su equivalente en otras monedas convertibles, destinados al Programa de 
Consolidación de la Reforma Financiera. 

Los términos financieros están pautados a una tasa de interés 
ajustable y podrá ser cambiado a un préstamo de la facilidad Unimonetaria con 
tasa de interés LIBOR solamente si el prestatario decide realizar dicho cambio de 
conformidad con lo estipulado en el referido conveniv. 

Dicho préstamo será amortizado en cuotas semestrales 
consecutivas, siendo pagadera la primera a los 66 meses de la firma del convenio 
y la ultima a mas tardar a los 20 años contados a partir de la firma del contrato. 

Espero pues, que los Señores Legisladores impartan su voto 
aprobatorio al convenio que someto a su r0nsideración. 

DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD 

/ 



P.E. No. 43-04 

PODER ESPECIAL AL EMBAJADOR DOMINICANO EN WASHINGTON D.C., 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

En ejercicio de las atribucioi;ies que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
RepúbE.:z., y de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 1486 del 20 de marzo 
de 1938, Sobre la Representación del Estado en los actos jurídicos, por el presente 
docwnento otorgo Poder Especial al EMBAJADOR DOMINICANO EN 
WASHINGTON D.C., ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que represente al 
Estado dominicano en la firma del Contrato de Préstamo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) o su 
equivalente en otras monedas convertibles, destinados al Programa de Consolidación de 
la Reforma Financiera. 

Los términos financieros están pautados a una tasa de interés ajustable y pJdrá ser 
cambiado a un préstamo de la facilidad Unimonetaria con tasa de interés LIBOR 
solamente si el prestatario decide realizar dicho cambio de conformidad con lo estipulado 
en el referido convenio. 

Dicho prés(amo será amortizado en cuotas semestrales consecutivas, siendo pagadera la 
primera a los 66 meses de la firma del convenio y la ultima a mas tardar a los 20 años 
contados a partir de la firma del contrato. 

DADO -eñ Santo ·oomrnio.de·-Gúzrnán, Distrito Nacional, Capital de la . RepúbÜca 
Dominicana, a los veint:ireis ( 26 ) días del mes de fa:::rero del año 
dos mil cuatro (2004). 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 



Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente del Senado: 

-8 MAR 2004 

Haciendo uso de la facultad que me confiere el Artículo 55, ordinal 

10, de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 

Honorable Congreso Nacional, iniciando por el Senado de la República, para 

fines de su conocimiento, discusión y aprobación, el Contrato de Préstamo con el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES 

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) o 

su equivalente en otras monedas convertibles, destinados al Programa de 
Consolidación de la Reforma Financiera. 

Los términos financieros están pautados a una tasa de interés 

ajustable y podrá ser cambiado a un préstamo de la facilidad Unimonetaria con 

tasa de interés LIBOR solamente si el prestatario decide realizar dicho cambio de 

conformidad con lo estipulado en el referido convenio. 

Dicho préstamo será amortizado en cuotas semestrales 

consecutivas, siendo pagadera la primera a los 66 meses de la firma del convenio 

y la ultima a mas tardar a los 20 años contados a partir de la firma del contrato. 

Espero pues, que los Señores Legisladores impartan su voto 

aprobatorio al convenio que someto a su r.onsideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

s 'º R ti( 
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Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente del Senado: 

., 
- 8 MAR 200't 

Haciendo uso de la facultad que me confiere el Artículo 55, ordinal 
10, de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 
Honorable Congreso Nacional, iniciando por el Senado de la República, para 
fines de su conocimiento, discusión y aprobación, el Contrato de Préstamo con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) o 
su equivalente en otras monedas convertibles, destinados al Programa de 
Consolidación de la Reforma Financiera. 

Los términos financieros están pautados a una tasa de interés 
ajustable y podrá ser cambiado a un préstamo de la facilidad Unimonetaria con 
tasa dt' interés LIBOR solamente si el prestatario decide realizar dicho cambio de 
conformidad con lo estipulado en el referido convenio. 

Dicho préstamo será amortizado en cuotas semestrales 
consecutivas, siendo pagadera la primera a los 66 meses de la firma del convenio 
y la ultima a mas tardar a los 20 afios contados a partir de la firma del contrato. 

Espero pues, que los Señores Legisladores impartan su voto 
aprobatorio al convenio que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

SENA1 >O 
.[PiE A OCMIN,'CA.'.JA. 
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Señor 
Jesús Vásquez Martínez 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

"Aíio Nacional de la Seguridad Social" 

·-5 ABR 2004 

Tengo a bien comunicarle que la resolución que aprueba e1 
contrato de préstamo suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), destinados al Programa de Consolidación de la Reforma Financiera, ha 
sido registrada con el No. 145-04 y promulgada por el Sr. Presidente de la República, 
Ing. Agrón. Hipólito Mejía, en fecha 22 de marzo del presente año . 

AA 
AQ/mm 

Atentamente 
Original Firmado por El 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA 

Lic. Alberto Atallah 
Secretario Administrativo de la Presidencia 



REPÚBLICA DOMINICANA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

o ------
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

00018b 

Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

I IM,. 

Aviso a usted recibo del oficio No.000575, del 19 de marzo 
del 2004, mediante el cual el Senado remitió a esta Cámara la 
resolución que aprueba el contrato de préstamo No .1536/OC-DR , 
suscrito el lro. de marzo del 2004, entre el Estado Dominicano y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) , por un monto de 
cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 
00/100 (US$100,000,000.00), destinados al Programa de Consolidación 
de la Reforma Financiera. 

Fue aprobado el 21 de marzo del 2004. 

El expediente fue 
fines constitucionales. 

APO 
RC/yc 

/ 

para los 

' ( 
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Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presiden te: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Aviso a usted recibo del oficio No.000575, del 19 de marzo 

del 2 O 04, mediante el cual el Senado remitió a esta Cámara la 

resolución que aprueba el contrato de préstamo No .1536/OC-DR, 

suscrito el lro. de marzo del 2004, entre el Estado Dominicano y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) , por un monto de 

cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (US$100,000,000.00), destinados al Programa de Consolidación 

de la Reforma Financiera. 

Fue aprobado el 21 de marzo del 2004. 

El expediente fue 
fines constitucionales. 

APO 
RC/yc 

al 

Osoria, 
te. ~.), 

4 

Ejecutivo, para los 
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Su Excelencia 
HIPÓLITO MEJÍA 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

'ff ¡\í)( J 

Aviso a usted, recibo del oficio No.2052 de fecha 8 de marzo del 
2004, y el Contrato de Préstamo No.1536/OC-DR, de fecha lro. de marzo 
del 2004, suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de US$100,000,000.00 
(CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
00/100), destinado a apoyar el programa de Implementación de la Nueva 
Ley Monetaria y Financiera y al Fortalecimiento Institucional de dicha 
ley. 

Tengo a bien comunicarle que el Senado en Sesión de fecha 19 de 
marzo del año 2004, aprobó el referido contrato y lo remitió a la 
Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

JUAN 

of 

VILORIO, 
en Funciones. 



P.E. No. 43-00 

PODER ESPECIAL AL EMBAJADOR DOMINICANO EN WASHINGTON D.C., 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
Repúbli-::,,, y de corú0i·.i1udad -::on la5 disposiciones de la Ley No. 1486 del 2v dt: 11La1z0 

de 1938, Sobre la Representación del Estado en los actos jurídicos, por el presente 
documento otorgo Poder Especial al EMBAJADOR DOMINICANO EN 
WASHINGTON D.C., ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que represente al 
Estado dominicano en la firma del Contrato de Préstamo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) o su 
equivalente en otras monedas convertibles, destinados al Programa de Consolidación de 
la Reforma Financiera. 

Los términos financieros están pautados a una tasa de interés ajustable y pj drá ser 
cambiado a un préstamo de la facilidad Unimonetaria con tasa de interés LIBOR 
solamente si el prestatario decide realizar dicho cambio de conformidad con lo estipulado 
en el referido convenio. 

Dicho préstamo será amortizado en cuotas semestrales consecutivas, siendo pagadera la 
primera a los 66 meses de la firma del convenio y la ultima a mas tardar a los 20 años 
contados a partir de la firma del contrato. 

DADO en Santo Domingo d e - Guzmán, Úistrito Nacional,- Capital de la República 
Dominicana, a los veintiséis ( 26 ) días del mes de feb::ero del año 
dos mil cuatro (2004) . 

, , 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

"'-AD1, ,,, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

St'N'\Ul 
r J ~I ]( 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 

de la República. 

VISTO: El Contrato de Préstamo No.1536/OC-DR, de fecha lro. de marzo 

del 2004, suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de 

Desarrollo . (BID), por un monto de US$100,000,000.00 (CIEN MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), destinado al 

Programa de Consolidación de la Reforma Financiera. 

RE S U E LV E: 

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.1536/OC-DR, de fecha lro. 

de marzo del 2004, suscrito entre el Es.tado Dominicano y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de US$100,000,000.00 

(CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), 

destinado apoyar el Programa de Implementación de la Nueva Ley Monetaria y 

Financiera y al Fortalecimiento Institucional de dicha ley; que copiadoa 

la letra dice así: 
' 



l 
1/ 

~~9~ . ::" '!}()1/. -
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE DEUDA PUBLICA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA, EN TORNO AL CONTRATO DE PRESTAMO CON EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), POR UN MONTO DE CIEN MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$100,000,000.00) O SU 
EQUIVALENTE EN MONEDAS CONVERTIBLES, DESTINADOS AL PROGRAMA DE 
CONSOLIDACION DE LA REFORMA FINANCIERA. PROCEDENTE DEL PODER 
EJECUTIVO CON EL OFICIO No. 2052 DE FECHA 8 DE MARZO DEL AÑO 2004. 

(EXPEDIENTE No. 02052-PLO-2004-PE) 

La Comisión ha analizado el referido Contrato de Préstamo destinado al Programa de 
Consolidación de la Reforma Financiera, suscrito en fecha lero. de marzo del año 2004, con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de Cien Millones de Dólares 
(US$100,000,000.00) o su equivalente en otras monedas, con cargo a los recursos de la Facilidad 
Unimonetaria del Capital Ordinario del BID. El objetivo del Préstamo es facilitar el desarrollo e 
implementación de la nueva Ley Monetaria y Financiera y el fortalecimiento institucional 
requerido para dar permanencia a la reforma financiera contenida en la misma. Específicamente el 
Programa contempla fortalecer las instituciones públicas que le dan soporte al sistema de 
intermediación financiera, en particular el Banco Central de la República Dominicana; fortalecer 
los órganos de supervisión para modernizar el marco normativo en el cual opera el sistema 
bancario, mejorar su transparencia, promover su competencia y eficiencia, proteger su solvencia y 
mejorar su capacidad de absorber choques internos y externos; crear las condiciones para restaurar 
la solvencia del sistema bancario y la confianza del público en ese sistema, al tiempo de garantizar 
el establecimiento de los mecanismos requeridos para un adecuado flujo de recursos de mediano y 
largo plazo necesarios para la financiación de la inversión productiva. Este Programa será llevado 
a cabo por intermedio del Secretariado Técnico de la Presidencia con la participación del Banco 
Central de la República Dominicana, la Superintendencia de Bancos y el Banco Nacional de la 
Vivienda. 

Los desembolsos serán realizados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en tres 
tramos. El primer tramo será de hasta Cuarenta Millones de Dólares (US$40,000,000.00); el 
segundo tramo será de hasta Veinte Millones de Dólares (US$20,000,000.00) y el tercer tramo 
será de hasta Cuarenta Millones de Dólares (US$40,000,000.00), con un plazo de veinte (20) años, 
amortizado mediante cuotas semestrales consecutivas, y en lo posible, iguales. La primera cuota 
se pag~rá a los sesenta y seis meses ( cinco años y medio) contados a partir de la fecha de vigencia 
del Contrato y la última a más tardar a los veinte (20) años, contados a partir de la fecha de 
suscripción del Contrato, es decir, que la amortización del Préstamo debe llevarse a cabo en un 
periodo de catorce años y medio. Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios a 
una tasa anual para cada trimestre determinada por el BID periódicamente de acuerdo con su 
política sobre tasas de interés. La tasa está basada en LIBOR y podrá ser cambiado a un préstamo 
de la Facilidad Unimonetaria con tasa de interés ajustable solamente si el Prestatario lo decide. El 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Informe Comisión Permanente de Finanzas, 
Contrato de Préstamo destinado al Programa de 
Consolidación Reforma Financiera, 
Página No. 2 

Prestatario pagará una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado del Préstamo del 
0.75% por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días a la fecha del Contrato. 

Luego de analizar todos los puntos anteriores, la Comisión HA DECIDIDO rendir 
informe favorable tal como fue remitido del Poder Ejecutivo. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la orden del día de 
la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

POR LA COMISION: 

BERNAR 

/isr 
16 de marzo del afto 2004. 

DRIGUEZ 

MANUEL EMILIO RAMIREZ PEREZ 
Vocal 

CESAR A. MATJAS PEREZ ✓ 
Vocal 

CESAR A. DIAZ FILPO 
Vocal 
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SENADO DE REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE DEUDA PUBLICA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA, EN TORNO AL CONTRATO DE PRESTAMO CON EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), POR UN MONTO DE CIEN MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$100,000,000.00) O SU 
EQUIVALENTE EN MONEDAS CONVERTIBLES, DEmNADOS AL PROGRAMA DE 
CONSOLIDACION DE LA REFORMA FINANCIERA. PROCEDENTE DEL PODER 
EJECUTIVO CON EL OFICIO No. 2052 DE FECHA 8 DE MARZO DEL AÑO 2004. 

(EXPEDIENTE No. 02052-PLO-2004-PE) 

La Comisión ha analiz.ado el referido Contrato de Préstamo destinado al Programa de 

Consolidación de la Refonna Financiera, .suscrito en fecha 1 ero. de marzo del año 2004, con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de Cien Millones de Dólares 

(USSHX>,000,000.00) o su equivalente en otras monedas, con cargo a los recursos de la Facilidad 

Unimonetaria del Capital Ordinario del BID. El objetivo del Préstamo es :racilitar el desarrollo e 

implementación de la nueva Ley Monetaria y Financiera y el fortalecimiento institucional 
requerido para dar permanencia a la refonna financiera contenida en la misma. Específicamente el 

Programa contempla fortalecer las instituciones públicas que le dan soporte al sistema de 
intennedíación financiera, en particular el Banco Central de la República Dominicana; fortalecer 

los órganos de supervisión para modemízar el marco nonnativo en el cual opera el sistema 
bancario, mejorar su transparencia, promover su competencia y eficiencia, proteger su solvencia y 

mejorar su capacidad de absorber choques internos y externos; crear las condiciones para restaurar 
la solvencia del sistema bancario y la confianza del público en ese sistema, al tiempo de garantiz.ar 

el establecimiento de los mecanismos requeridos para un adecuado flujo de recursos de mediano y 
largo plazo necesarios para la financiación de la inversión productiva Este Programa será llevado 

a cabo por intermedio del Secretariado Técnico de la Presidencia con la participación del Banco 
Central de la República Dominicana, la Superintendencia de Bancos y el Banco Nacional de la 
Vivienda 

Los desembolsos serán realiz.ados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en tres 
tramos. El primer tramo será de hasta Cuarenta Millones de Dólares (US$40,000,000.00); el 

segundo tramo será de hasta Veinte Millones de Dólares (US$20,000,000.00) y el tercer tramo 

será de hasta Cuarenta Millones de Dólares (US$40,000,000.00), con un plazo de veinte (20) años, 

amortizado mediante cuotas semestrales consecutivas, y en lo posible, iguales. La primera cuota 

se pagará a los sesenta y seis meses (cinco años y medio) contados a partir de la fecha de vigencia 
del Contrato y la última a más tardar a los veinte (20) años, contados a partir de la fecha de 

suscripción del Contrato, es decir, que la amortización del Préstamo debe llevarse a cabo en un 

período de catorce años y medio. Los intereses se devengarán sobre los saldos deudores diarios a 

una tasa anual para cada trimestre determinada por el BID periódicamente de acuerdo con su 

política sobre tasas de interés. La tasa está basada en LIBOR y podrá ser cambiado a un préstamo 

de la Facilidad Unimonetaria con tasa de interés ajustable solamente si el Prestatario lo decide. El 
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Informe ComisiórSENJ,\DtOJi)J;dLA,61;'.P U B LICA DOMINICANA 
Contrato de Préstamo destinado al Programa de 
Consolidación Reforma Financiera, 
Página No. 2 

Prestatario pagará una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado del Préstamo del 
0.75% por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días a la fecha del Contrato. 

Luego de analizar todos los puntos anteriores, la Comisión HA DECIDIDO rendir 
informe favorable tal como fue remitido del Poder Ejecutivo. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la orden del día de 
la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

POR LA COMISION: 

BERNARDO ALEMAN RODRIGUEZ 
Presidente 

JOSE ALEJANDRO SANTOS RODRIGUEZ 
Vicepresidente 

CELESTE DEL CARMEN GOMEZ MARTINEZ 
Secretario 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ 
Vocal 

RAMIRO ESPINO FERMIN 
Vocal 

MARIO A. TORRES ULLOA 
Vocal 

VICENTE CASTILLO 
Vocal 

/isr 
19 de marzo del año 2004. 

CARLOS MARCIAL V ALERA 
Vocal 

MANUEL EMILIO RAMIREZ PEREZ 
Vocal 

CESAR A. MATIAS PEREZ 
Vocal 

CESAR A. DIAZ FILPO 
Vocal 

Ef-'f '\( 



/1-3-2 º1---" 
d~ &tbmá;,¿~~~ 

"AÑO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL" 

0312 
Señor 
Jesús Vásquez 
Presidente del Senado 
Congreso Nacional 
Su Despacho 

Distinguido señor Vásquez: 

18 MAR 2004 

Nos dirigimos a ese Despacho en relación al Contrato de Préstamo No. DR-0151 , 
con el Banco Interamericano de Desarrollo, de fecha 1 ro. de marzo del 2004 y 
sometido por el Excelentísimo Señor Presidente de la República para la 
ratificación de ese Honorable Senado de la República el pasado 8 de marzo. 

Este contrato de préstamo por la suma de US$100 millones está dirigido al 
fortalecimiento del sistema financiero del país, para evitar la repetición de crisis 
bancarias como la que sufrimos el pasado año y que tantos problemas ha 
causado a la economía dominicana, cuyos efectos todavía estamos padeciendo. 

Este préstamo forma parte esencial del paquete de financiamiento externo 
negociado dentro del acuerdo con el Fondo Monetario Internacional y por tanto 
cuenta con el apoyo de este Organismo. 

Por tales motivos, nos permitimos solicitarle a ese Honorable Senado de la 
República que tengan a bien otorgar la ratificación de dicho préstamo a la mayor 
brevedad posible, ya que los fondos de este préstamo, así como las reformas que 
contempla, son parte esencial del programa económico que está llevando a cabo 
el Gobierno Dominicano conforme a lo acordado con el FMI. 

Anexo le estamos remitiendo un resumen ejecutivo de los aspectos más 
relevantes de dicho contrato de préstamo. 

ración y aprecio, 

• 
del 

ico de la Presiden 

CD/cdl- DR.0151 o 
~ 

Palacio de la Presidencia • Av. México esq. Dr. Delgado • Tel.: (809) 695-8028 • Fax: (809) 695-8432 • Santo Domingo, República Dominicano 



DATOS RELEVANTES SOBRE EL PRESTAMO DEL BID POR 
US $100 MILLONES 

PROGRAMA CONSOLIDACIÓN REFORMA FINANCIERA 
(DR-0151) 

Prestatario: 

Agencia ejecutora: 

Monto: 

Plazo Amortización: 

Período de Gracia: 

Plazo mínimo de Desembolso: 

Tasa de Interés: 

Objetivos: 

RESUMEN EJECUTIVO 

República Dominicana 

Banco Central de República Dominicana (BCRD), 
Superintendencia Bancaria (SB) y Banco Nacional de 
la Vivienda (BNV) 

US $100 millones 

20 años 

5 años 

18 meses 

Del BID variable cada 6 meses 

El objetivo del proyecto es facilitar el desarrollo y total implantación de la nueva Ley 
Monetaria y Financiera (LMF) junto con el fortalecimiento institucional requerido para dar 
permanencia a la reforma :financiera contenida en la LMF. Los objetivos del Programa 
Consolidación Reforma Financiera son tres, que se refuerzan y complementan entre sí: 

(i) fortalecer las instituciones públicas que le dan soporte al sistema de intermediación 
:financiera, en particular el Banco Central; 

(ii) fortalecer los órganos de supervisión para modernizar el marco normativo en el cual 
opera el sistema bancario, mejorar su transparencia, promover su competencia y 
eficiencia, proteger su solvencia y mejorar su capacidad de absorber choques 
internos y externos; y 

(iii) crear las condiciones para restaurar la solvencia del sistema bancario y la confianza 
del público en ese sistema, al tiempo que se garantice el establecimiento de los 
mecanismos requeridos para un adecuado flujo de recursos de mediano y largo 
plazo necesarios para la financiación de la inversión productiva. 

Descripción: 

De manera especifica, el programa cuenta con tres componentes. El primer componente 
busca el fortalecimiento institucional patrimonial y técnico de la autoridad monetaria y en 

< ' ( 
'IJII C 



particular del Banco Central, mediante el desarrollo regulatorio de la Ley Monetaria y 
Financiera de forma tal que se creen las condiciones necesarias para que el Banco opere 
de manera eficiente, se elimine el déficit cuasi-fiscal, e incremente su capacitad técnica. 

El segundo componente busca el fortalecimiento institucional patrimonial y técnico de la 
Superintendencia de Banco. Este componente del programa apoyará las modificaciones 
normativas, reglamentarias y prudenciales que permitan la autonomía de la 
Superintendencia de Bancos para realizar sus funciones, incluyendo independencia 
funcional y autonomía financiera, así como la profesionalización de la entidad mediante la 
elaboración y ejecución de un plan estratégico, junto con la adopción de una adecuada 
gerencia de recursos humanos; asimismo, apoyará la adopción de estándares y prácticas 
internacionales en materia prudencial, referente a la concentración y manejo de riesgo de 
crédito, y modernización de las prácticas de auditoria, junto con la ejecución de 
inspecciones asistidas a la totalidad de los bancos con el doble propósito de eliminar malas 
practicas bancarias y establecer el real nivel de solvencia del sistema financiero. 

El tercer componente busca crear las condiciones para que el sector productivo cuente con 
mecanismos idóneos para la canalización de recursos de mediano y largo plazo que 
sustituyan la eliminación de la función de crédito de fomento que en el pasado cumplía el 
Banco Central. En efecto, dicha institución eliminará sus funciones de crédito al sector 
público no financiero y al sector productivo tanto directamente como mediante el 
mecanismo de redescuento al sector bancario. La nueva Ley Monetaria y Financiera 
dispone la constitución de un nuevo banco de segundo piso, mediante la transformación del 
Banco Nacional de la Vivienda (BNV), que se dedicará a la colocación y facilitación de 
recursos para los sectores productivos, así como la promoción de un mercado secundario de 
hipoteca. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

>!:NAl > 
" 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constitución 

de la República. 

VISTO: El Contrato de Préstamo No.1536/OC-DR, de fecha lro. de marzo 

del 2004, suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), por un monto de US$100,000,000.00 (CIEN MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), destinado al 

Programa de Consolidación de la Reforma Financiera. 

RESUELVE: 

ÚNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo No.1536/OC-DR, de fecha lro. 

de marzo del 2004, suscrito entre el Es.tado Dominicano y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de US$100,000,000.00 

(CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), 

des t inado apoyar el Programa de Implementación de la Nueva Ley Monetaria y 

Financiera y al Fortalecimiento Institucional de dicha ley; que copiadoa 

la letra dice así: 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00004 

Al 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

Santo Domingo, D.N. 
10 de marzo del 2004. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Deuda Pública. 
PRESENTE. 

02052-PLO-2004-PE. 

REMISION DE LA CORRESPONDENCIA DE 
FECHA 8 DE MARZO DEL 2004, DIRIGIDA 
AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
REMITIENDO EL CONTRATO DE PRESTAMO 
CON EL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID), POR UN MONTO DE 
CIEN MILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$100,000,000.00) O SU EQUIVALENTE 
EN OTRAS MONEDAS CONVERTIBLES, 
DESTINADOS AL PROGRAMA DE 
CONSOLIDACIÓN DE LA REFORMA 
FINANCIERA. DEVUELTO A LA MISMA 
COMISION CON INFORME FAVORABLE PARA 
ESTUDIO Y OPINION EN SESION DE FECHA 
16/3/2004. 
Leído en Sesión de fecha 9/3/2004. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

Anexo Original Prestado a Comisiones 1 1 MAR í'n1·. 
'_0Al, 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00004 

Al 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

Santo Domingo, D.N. 
10 de marzo del 2004. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Deuda Pública. 
PRESE N TE. 

02052-PLO-2004-PE. 

REMISION DE LA CORRESPONDENCIA, DE 
FECHA 8 DE MARZO DEL 2004, DIRIGIDA 
AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA, 
REMITIENDO EL CONTRA TO DE PRESTAMO 
CON EL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID), POR UN MONTO DE 
CIEN MILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$100,000,000.00) O SU EQUIVALENTE 
EN OTRAS MONEDAS CONVERTIBLES, 
DESTINADOS AL PROGRAMA DE 
CONSOLIDACIÓN DE LA REFORMA 
FINANCIERA. DEVUELTO A LA MISMA 
COMISION CON INFORME FAVORABLE PARA 
ESTUDIO Y OPINION EN SESION DE FECHA 
16/3/2004. 
Leído en Sesión de fecha 9/3/2004. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

Anexo Original Prestado a Comisiones 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00035 

Al , 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

Santo Domingo, D.N. 
1 O de marzo del 2004. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Deuda Pública. 
PRESENTE. 

02052-PLO-2004-PE. 

REMISION DE LA CORRESPONDENCIA, DE 
FECHA 8 DE MARZO DEL 2004, DIRIGIDA 
AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA, 
REMITIENDO EL CONTRATO DE PRESTAMO 
CON EL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID), POR UN MONTO DE 
CIEN MILLONES DE 'DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$100,000,000.00) O SU EQUIVALENTE 
EN OTRAS MONEDAS CONVERTIBLES, 
DESTINADOS AL PROGRAMA DE 
CONSOLIDACIÓN DE LA REFORMA 
FINANCIERA. 
Leído en Sesión de fecha 9/3/2004. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

Anexo Original Prestado a Comisiones 



~I: .. {_"l 

Informe ComisiórSl;.NJ,\OQ~l;dLJ&B~PUBLICA DOMINICANA 
Contrato de Préstamo destinado al Programa de 
Consolidación Reforma Financiera, 
Página No. 2 

Prestatario pagará una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado del Préstamo del 
0.75% por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días a la fecha del Contrato. 

Luego de analizar todos los puntos anteriores, la Comisión HA DECIDIDO rendir 
informe favorable tal como fue remitido del Poder Ejecutivo. 

't Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la orden del día de 
la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

POR LA COMISION: 

BERNARDO ALEMAN RODRIGUEZ 
Presidente 

JOSE ALEJANDRO SANTOS RODRIGUEZ 
Vicepresidente 

CELESTE DEL CARMEN GOMEZ MARTINEZ 
Secretario 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ 
Vocal 

RAMIRO ESPINO FERMIN 
Vocal 

MARIO A. TORRES ULLOA 
Vocal 

VICENTE CASTILLO 
Vocal 

/isr 
19 de marzo del año 2004. 

CARLOS MARCIAL V ALERA 
Vocal 

MANUEL EMILIO RAMIREZ PEREZ 
Vocal 

CESAR A. MATIAS PEREZ 
Vocal 

CESAR A. DIAZ FILPO 
Vocal 

r " 



Informe ComlslórSENAQJl~J;dl,.A,H~PUBLICA DOMINICANA 
Contrato de Préstamo destinado al Programa de 
Consolidación Reforma Financiera, 
Página No. 2 

Prestatario pagará una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado del Préstamo del 
0.75% por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días a la fecha del Contrato. 

Luego de analizar todos los puntos anteriores, la Comisión HA DECIDIDO rendir 
informe favorable tal como fue remitido del Poder Ejecutivo. 

1 Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la orden del día de 
• · la próxima sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 

POR LA COMISION: 

BERNARDO ALEMAN RODRIGUEZ 
Presidente 

JOSE ALEJANDRO SANTOS RODRIGUEZ 
Vicepresidente 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ 
Vocal 

RAMIRO ESPINO FERMIN 
Vocal 

MARIO A. TORRES ULLOA 
Vocal 

VICENTE CASTILLO 
Vocal 

/isr 
19 de marzo del año 2004. 

CELESTE DEL CARMEN GOMEZ MARTINEZ 
Secretario 

CARLOS MARCIAL VALERA 
Vocal 

MANUEL EMILIO RAMIREZ PEREZ 
Vocal 

.. 
CESAR A. MATIAS PEREZ 
Vocal 

CESAR A. DIAZ FILPO 
Vocal 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00004 

Al 

Expediente 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

Santo Domingo, D.N. 
1 O de marzo del 2004. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Deuda Pública. 
PRESENTE. 

02052-PLO-2004-PE. 

REMISION DE LA CORRESPONDENCIA, DE 
FECHA 8 DE MARZO DEL 2004, DIRIGIDA 
AL PRESIDENTE DEL SENADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
REMITIENDO EL CONTRATO DE PRESTAMO 
CON EL BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID), POR UN MONTO DE 
CIEN MILLONES DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$100,000,000.00) O SU EQUIVALENTE 
EN OTRAS MONEDAS CONVERTIBLES, 
DESTINADOS AL PROGRAMA DE 
CONSOLIDACIÓN DE LA REFORMA 
FINANCIERA. DEVUELTO A LA MISMA 
COMISION CON INFORME FAVORABLE PARA 
ESTUDIO Y OPINION EN SESION DE FECHA 
16/3/2004. 
Leído en Sesión de fecha 9/3/2004. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

Anexo Original Prestado a Comisiones 1 1 MAR 1nr :_ 
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.. 
J "i1 NADO 

1 11 l ",\],J, ... 



,.. ....... . 

,~J 
..._ ,t~~"':.?' 

í' f) e::: '} 
c., 1. ;J ~ 2)zódt"o4?a 

!Jll/1!!.1t&nk ck & ~púfdc.a 9J~ 

Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente del Senado: 

Haciendo uso de la facultad que me confiere el Artículo 55, ordinal 

10, de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 

Honorable Congreso Nacional, iniciando por el Senado de la República, para 

fines de su conocimiento, discusión y aprobación, el Contrato de Préstamo con el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES 

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) o 

su equivalente en otras monedas convertibles, destinados al Programa de 

Consolidación de la Reforma Financiera. 

Los términos financieros están pautados a una tasa de interés 

ajustable y podrá ser cambiado a un préstamo de la facilidad Unirnonetaria con 

tasa de interés LIBOR solamente si el prestatario decide realiz.1r dicho ca1nbio de 

conformidad con lo estipulado en el referido convenio. 

Dicho préstamo será amortizado en cuotas semestrales 

consecutivas, siendo pagadera la primera a los 66 meses de la firma del convenio 

y la ultima a mas tardar a los 20 años contados a partir de la firma del contrato. 

Espero pues, que los Señores Legisladores impartan su voto 

aprobatorio al convenio que someto a su c:onsideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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Señor 
Jesús Antonio _Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
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Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente del Senado: 

Haciendo uso de la facultad que me confiere el Artículo 55, ordinal 

10, de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 

Honorable Congreso Nacional, iniciando por el Se;.1ado de la República, para 

fines de su conocimiento, discusión y aprobación, el Contrato de Préstamo con el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES 

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) o 

su equivalente en otras monedas convertibles, destinados al Programa de 
Consolidación de la Reforma Financiera. 

Los términos financieros están pautados a una tasa de interés 

ajustable y podrá ser cambiado a un préstamo de la facilidad Unimonetaria con 

tasa de interés LIBOR solamente si el prestatario decide realizar dicho cambio de 

conformidad con lo estipulado en el referido conveniu. 

Dicho préstamo será amortizado en cuotas semestrales 

consecutivas, siendo pagadera la primera a los 66 meses de la firma del convenio 

y la ultima a mas tardar a los 20 años contados a partir de la firma del contrato. 

Espero pues, que los Señores Legi.sladores impartan su voto 

aprobatorio al convenio que someto a sn ronsideración. 

DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD 
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Señor 
Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente del Senado: 

Haciendo uso de la facultad que me confiere el Artículo 55, ordinal 
10, de la Constitución de la República, someto por su digna mediación a ese 
Honorable Congreso Nacional, iniciando por el Se.;1ado de 1a República, para 
fines de su conocimiento, discusión y aprobación, el Contrato de Préstamo con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) o 
su equivalente en otras monedas convertibles, destinados al Programa de 
Consolidación de la Reforma Financiera. 

Los términos financieros están pautados a una tasa de interés 
ajustable y podrá ser cambiado a un préstamo de la facilidad Unimonetaria con 
tasa de interés LIBOR solamente si el prestatario decide realizar dicho cambio de 
conformidad con lo estipulado en el referido conveniv. 

Dicho préstamo será amortizado en cuotas semestrales 
consecutivas, siendo pagadera la primera a los 66 meses de la firma del convenio 
y la ultima a mas tardar a los 20 años contados a partir de la firma del contrato. 

Espero pues, que los Señores Legi.sladores impartan su voto 
aprobatorio al convenio que someto a su r0nsideración. 

DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD 
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Señor 

%Juídl'o4uz 
!JlJ"e.1~née de .& ~fu 910-,,ntÁÚ;,vuz 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, Palacio del Congreso Nacional. 

Señor Presidente del Senado: 
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Haciendo uso de la facultad que me confiere el Artículo 55, ordinal 

10, de la Constitución de la Répública, som.eto por su digna mediación a ese 

Honorable Congreso Nacional, iniciando por el Senado de la RepúbliG1, pé1ra 

fines de su conocimiento, discusión y aprobación, el Conlrnlo de Préstamo con el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de CIEN MILLONES 

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) o 

su equivalente en otras monedas convertibles, destinados al Programa de 

Consolidación de la Reforma Financiera. 

Los términos financieros están pautados a una lasa de interés 

ajustable y podrá ser cambiado a un préstamo de la facilidad Unin10nelaria con 

tasa de interés LIBOR solamente si el prestatario decide rcaliz0r dicho cambio de 

conformidad con lo estipulado en el referido conveniu. 

Dicho préstamo será amortizado en cuotas semestrales 

consecutivas, siendo pagadera la primera a los 66 meses de la firma del convenio 

y la ultima a mas tardar a los 20 años contados a partir de la firn,a del contrato. 

Espero pues, que los Seí'í.ores Legish-idores_ J!npartan su voto 

aprobatorio al convenio que someto a su c:onsideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 



CONTRATO DE PRESTAMO CON EL BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO (BID), POR UN MONTO DE CIEN MILLONES DE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) O SU 

EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS CONVERTIBLES, DESTINADOS AL 

PROGRAMA DE CONSOLIDACION DE LA REFORMA FINANCIERA 

RECIBO EN FECHA 8/3/2004 

PROCEDENTE DE PODER EJECUTIVO 

REGISTRADO CON EL NO. 2052. (#4) ORDEN 

MOCION PRESENTADA POR: _________________ _ 

LEIDO EL PROYECTO EN FECHA:_9~/_3~/2~0-=.0~4 ____ _ 

ENVIADO A LAS COMISIONES DEUDA PUBLICA 

LE! DO EL IN FORME EN FECHA -=16=-'--/=3/<-=2=-=0-=-04--'-------­

RECO ME N DAN DO SU ~A~P~R~O~B~A~C~IO~N~----­

APROBACIÓN: 

UNICA LECTURA 19/3/2004 APROBADO COMO VINO 19/3/2004 

CON MODIFICACIÓN: --------

PRESIDIDA: JUAN ANT. MORALES VILORIO 

SECRETARIOS: PEDRO ALEGRIA AD-HOC Y MELANIA SALVADOR DE 

JIMENEZ. 

DESPACHADOS EN FECHA ______________ _ 

AL PODER EJECUTIVO _______________ _ 

A LA CAMARA DE DIPUTADOS _____________ _ 

PROMULGADO CON EL NO. ________ FECHA _____ _ 
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CONTRATO DE PRESTAMO CON EL BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO (BID), POR UN MONTO DE CIEN MILLONES DE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$100,000,000.00) O SU 

EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS CONVERTIBLES, DESTINADOS AL 

PROGRAMA DE CONSOLIDACION DE LA REFORMA FINANCIERA 

RECIBO EN FECHA 8/3/2004 

~ PROCEDENTE DE PODER EJECUTIVO 

REGISTRADO CON EL NO. 2052. ( #4) ORDEN 

MOCION PRESENTADA POR: _________________ _ 

LEIDO EL PROYECTO EN FECHA:_9~/-=3'-"/2=-0~0~4 ____ _ 

ENVIADO A LAS COMISIONES DEUDA PUBLICA 

LEIDO EL INFORME EN FECHA 16/3/2004 ~~~~------

RECOMENDANDO SU ~A~P~R~O~B~A~C~IO~N~----­

APROBACIÓN: 

UNICA LECTURA 19/3/2004 APROBADO COMO VINO 19/3/2004 

CON MODIFICACIÓN: --------

PRESIDIDA: JUAN ANT. MORALES VILORIO 

SECRETARIOS: PEDRO ALEGRIA AD-HOC Y MELANIA SALVADOR DE 

JIMENEZ. 

DESPACHADOS EN FECHA. ______________ _ 

AL PODER EJECUTIVO _______________ _ 

A LA CAMARA DE DIPUTADOS _____________ _ 

PROMULGADO CON EL NO. _________ FECHA _____ _ 

(.; -N.Jll)O 
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